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S U M A  R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 8 de junio de 1943 por la que &e nombra a 

don Enrique Mateos Sánchez Taqui-Mecanógrafo de 
los Territorios Españoles del Golfo de Guinea con 
destino en e l ' Gobierno General y Secretarla Gene
ral de aquellos Territorios.—Página 5889±

Otra de 10 de junio de 1943 por la que se disponen as
censos de escala y el ieingreso de un supernumerario
en c; Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geografía y 
Catastro.—Página 5889.

Otra de 14 de junio de 1943 relativa a la interpretación
que debe darste al artículo cuarto de la Ley de 25 de
agosto de 1939 sobre provisión de p-azas en la Admi
nistración del Estado.—Página 5889.

Otra de 16 de junio de 1943 por la que se nombra por
teros de los Ministerios Civiles, a los aspirantes que se 
citan.—Páginas 5889 y 5890.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 16 de abril de 1943 por la que se resuelve que e\ 

inciso h) del artículo sexto y el articulo 15 de la Orden 
de 18 de febrero del pasado año (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 56), en que se establecían nor
mas para el funcionamento del «Fondo de Multas» del 
Instituto de la Guardia Civil, queden redactados en 
la forma que se cita.—Página 5891.

Otra de 14 de junio de 1943 por la que se crean Dis
pensarios de Higiene Mental en Madrid (Centro de Hi
giene de Vallecas), Barcelona, Valencia, Bilbao, Má
laga, Jaén y Huelva, en los respectivos institutos de 
Higiene.—Página 5891.

MINISTERIO DEL EJERCITO
Disponibles.—Orden de 16 de junio de 1943 por la que 

queda disponible el Teniente de Infantería don Luis 
García García • por baja en las Fuerzas de Policía As
mada y de Tráfico.—Página ¿891.

MINISTERIO DE HACIENDA
Rectificando el Escalafón del Cuerpo de Arquitectos al 

servicio de la Hacienda Pública.—Página 5891.
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 8 de junio de 1&43 por la que se anuncia concur
so de traslado de la cátedra de «Física, Electricidad, Me
cánica y Química», vacante en la Escuda Oficial de Náu
tica de Cádiz, entre ios Profesores de la misma ense
ñanza de las restantes Escuelas Oficiales de* Náutica.— 
Página 5891.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Orden de 21 de mayo de 1943 por la que se aprueban 

obras u:gentes en la catedral de León, Monumento 
Nacional, importantes 10.000 pesetas.—Página 589-2.

O tra de 25 de mayo de 1943 por la que se aprueba el 
presupuesto de mobiliario para la Universidad de Ve
rano de Santander.—Página 5892.

O tra de 31 de mayo de 1943 por la que se ap;ueban obras 
de reparación en algunas dependencias dei Instituto 
Nacional de Enseñanza Media (femenino) «Beatriz Ga- 
lindo», de Madrid.—Página 5892.

O tra de 1.° de junio de 1943 por '’a que se concede al 
Ayuntamiento de Torrecilla sobre Alesanco (Logroño), 
la subvención de 5.000 pesetas, para construir un edi
ficio con destino a vivienda para la maestra.—Pági
nas 5892 y 5893.

Otra de 1.° de junio de 1943 por la que se concede al 
Ayuntamiento de Merindad de Valdivielso (Burgos), 
la subvención de 10.000 pesetas, para la construcción de 
un edificio con destino a Escuela unitaria en el pue
blo de Población.—Página 5893.

Otra de 1.° de junio de 1943 por la que se concede al 
Ayuntamiento de Játiba (Valencia) ia subvención de 
144.000 pesetas, para la construcción de un edificio coai 
destino a Escuelas graduadas.—̂ Pág;n a 5893.

O tra do 4 de junio de 1943 por la que se da la corrida 
de escala que se indica en el Escalafón dé Catedráticos 
numerarios de Universidad.—Páginas 6893 y 5894*
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Orden de 4 de junio de 1943 por l a  que se anuncia a 
concurso de traslado la cátedia do «Historia univer
sal» de la Universidad de Barcelona.—Página 5894. 

Otra de 5 de junio de 19*43 por ¡a que se aprueba el pro. 
yecto de reforma de la instalación eléctrica en la 
Real Academia Española.—Página 5894.

Otra de 5 de junio de 1943 por ¿,a qu€ se aprueba el 
proyecto de obras de reparación en el edificio que ocu
pa la Escuela Superior de Bellas Artes de San Fer
nando.—Página 5894.

Otra de 8 de junio de 1943 por la que se dan normas 
sobre 1& Coordinación de los Servicios Sanitarios. 
Asistenciales con la enseñanza en G ranada.—Pági
na 589(5.

Otra de 8 de junio de 1943 por la que se dispone que se 
clasifique como benefico-docente, ^  carácter particular’- 
con los demás pronunciamientos reglamentarios la Fun
dación «José Peñuelas», instituida en Madrid; mandan
do que a© vendan sus inmuebles en pública subasjta y 
confiriendo el patronazgo de la misma a la Real Acade 
mia de Bellas Artes de San Fernando —Páginas 5895 
y 5896.

Otra de 8 de junio de 1943 por la que se aprueban las 
obras de. reparación en la cristalería del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Albacete.—Página 5896. 

O tra de 9 de junio de 1)943 por la que se declaran desier
tas las oposiciones a  las cátedras de «Matemáticas es
peciales» de las Universidades de Murcia, La Laguna 
y Salamanca.—Páginas 5996 y 5897.

Otra de II  de Junio de 1943 por Ha que nombra cate
drático interino de «Solfeo y Piano» dea Conservatorio 
de Córdoba, con el sueldo anual de 6 000 pesetas, a  don 
Antonio Pantión Pérez.—Página 5897.

O tra de 11 de junio de 1943 por la que se eleva a  de
finitiva, con las modificaciones consignadas, la Orden 
ministerial de 11 de mayo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADq  de¡ 25) y se adjudican vacantes de suel
do correspondientes al mes de abril del corriente año, 
a Maestros y Maestras Nacionales de Primera Ense
ñanza.—Páginas 5897 a 5899.

O tra de 14 de Junio de 1943 por la que se modifica el 
Jurado de Calificación de la  actual Exposición Nacio
nal de Bellas Artes.—Página 5899.

ADMINISTRACION CENTRAL
INDUSTRIA Y COMERCIO.—Dirección General de .Mi

nas y Combustibles.—Autorizando a don José Maiía Ma- 
chimbairena y Blasco para instalar una fábrica meta
lúrgica en Madrid para producir wolframio en polvo y 
plaquetas de carburo del mismo metal.—Página 5900.

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes. 
(Dirección Técnica. Sección Estadística y Racionamien
to).—Circular número 383 sobre íormalización y con
sumo de reservas de cereales panúicables en relación 
con la cartilla individual de racionamiento —Páginas 
5900 a 5902.

AGRICULTURA.—Dirección General de Ganadería e In 
dustria Pecuarias (Higiene y Sanidad Veterinarias).—
Estado demostrativo de las enfermedades infecto-conta. 
giosas y parasitarias que han atacado a los animales do
mésticos en Eqpaña duiante ©1 mes de abril del año 1943, 
según ;ojs datos remitidos a este Centro por las Jefatu
ras de los Servicios provinciales de Ganadería.—páginas 
5903 a 5911.

Dirección General de Agricultura (Servicio Nacional de 
Cultivo y Fermentación del T ab a co ) .—Transcribiendo 
relación de Agricultores de la zona sexta. Gijón (con
clusión), autorizados para el cultivo del tabaco du
rante la campaña de 1943-44. (Las anteriores lalacio
nes se publicaron en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO números 65, 89 .a 95 y 124 a 130, 141 a 144, 154 
a l57, 167 y 168, de 6, 30 y 31 de m'.rrzo, 1 a 5 de abril,
4 a 10, 21 a 24 de mayo, 3 a 5 y 16 y 17 de junio 
de 1943, respectivamente).—Páginas 5912 a 5920.

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Ense
ñanza Universitaria.—Convocando a concluso de tras
lado la cátedra de «Historia Universal» de la Facul
tad de .Filosofía y Letras de la Universidad de Bar
celona.—Página 5902.

Dirección General de Enseñanza Media.—Rectificando 
errores aparecidos en las listas definitivas d¿ las opo
siciones a cátedras de Institutos Nacionales de Ense
ñanza Media.—Página 5902.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiaJes, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 2227 a 2240.
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GOBIERNO DE LA NACION
PRESIDENCIA DEL 

GOBIERNO

ORDEN de 8 de junio de 1943 por 
la que se nombra a don Enrique 
Mateos Sánchez Taqui-Mecanógrafo 

 de los Territorios Españoles del Gol
fo de Guinea, con destino en el Go
bierno General y Secretaría Gene
ral de aquellos Territorios.

limo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por esa Dirección 
General de Marruecos y Colomas, | 

Eaia Presidencia del Gobierno ha ( 
tenido a bien nombrar a don Enri- : 
que Moleos Sánchez Taqui-Mecanógra- 
fo de los Territorios españoles del 1 
Golfo de Guinea, con destino en el 
Gobierno General y Secretaria Gene- : 
ral de aquellos Territorios, con el ha- j 
ber anual de seis mil pesetas de suel- ; 
do y doce mil pesetas de sobresuel- ¡ 
do, asignado a dicho cargo en el Pre- j 
supuesto Colonial, Sección primera 
(Capítulo primero, Artículo primero, 
grupo segundo).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, con traslado al intere
sado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1943. — 

P. D., el subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marrue

cos y Coionias.

ORDEN de 10 de junio de 1943 por 
la que se disponen ascensos de es
cala y el reingreso de un supernu
merario en el Cuerpo de Topógra
fos Ayudantes de Geografía y Ca
tastro.

Timo. Sr.: Vacan-te una plaza de 
Topógrafo Ayudante principal de Geo
grafía y Catastro, Jefe de Negocia- 
do de segunda clase, producida por la 
separación del servicio de don Vicen
te Aguado Gómez, que cesó en el ser
vicio activo de su empleo el día 25 
del pasado mes de mayo, vacante que 
debe ser cubierta con arreglo a lo dis
puesto en el Decreto de 22 de abril 
de 1940, que ordena la provisión de 
las vacantes derivadas de la depu
ración de los funcionarios de la Ad
ministración civil del Estado,

Esta Presidencia, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección

General y a tenor de lo dispuesto en 
los .artículos 32 y 37 del Reglamen
to orgánico de ese Instituto de 22 de 
diciembre de 1911, ha tenido a bien 
disponer los siguientes ascensos de es
cala en el referido Cuerpo.

A Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía y Catastro, Jefe de Nego
ciado de segunda clase, con el sueldo 
anual de 8.400 pesetas, don Angel Be
nito Armen-teros.

A Topógrafo Ayudante principal de 
Geografía y Catastro, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, con el sueldo 
anual de 7.200 pesetas, don Victoria
no Marciano Núñez Núñez. Tanto éste 
como el anterior ascenso se entende
rán conferidos con antigüedad de 26 
del pasado mes de mayo.

En la vacante producida en la últi
ma categoría y clase de dicho Cuer
po, Se concede la vuelta al servicio 
activo a don Carlos Gaona Ruvira, 
número uno de la clase de Topógra
fos Ayudantes primeros, Oficiales pri
meros de Administración, que se en
cuentra supernumerario en expecta
ción de reingreso.

Lo digo a V. i. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1943.— 

?. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Limo. Sr. Direotor general del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

ORDEN de 14 de junio le 1943 rela
tiva a la interpretación que debe 
darse al artículo cuarto de la Ley 
de 25 de agosto de 1939 sobre pro
visión de plazas en la Administra
ción del Estado.

Excmos. Sres.: En expediente in
coado- con motivo de escrito que el 
Ministerio de la Gobernación elevó a 
esta Presidencia del Gobierno, rela
tivo a la interpretación que debe dar
se al artículo cuarto de la Ley de 25 
de agosto de 1939, sobre provisión de 
plazas en la Administración del Es
tado con Mutilados, Oficiales de Com
plemento y Provisionales, Ex comba
tientes, Ex cautivos y familiares de 
víctimas de la guerra,

Esta Presidencia del Gobierno ha 
tenido a bien disponer lo siguiente: 

Cuando no se cubra el número de 
plazas en alguno de los cupos de la < 
oposición o concurso restringido se

distribuirán entre los restantes cupos 
hasta donde alcancen y con sujeción 
a las siguientes reglas:

Primera.—En el caso de que sobren 
en uno de los cupos plazas sin proveer 
éstas deberán agregarse a los turnos 
siguientes, prorrateándolas entre ellos 
de tal forma, que cada uno quede in
crementado proporcionalmente.

Segunda.—En el caso de que 1 cus pla
zas sobrantes no alcanzasen en núme
ro suficiente para incrementar todos 
los grupos deberá tenerse en cuenta 
el orden que para los mismos se fija 
en la Ley.

Tercera.—En el caso de que no exis
tan aprobados que pertenezcan a los 
cupos con derecho a reserva, el total 
de las plazas incrementará la oposi
ción libre.

Lo que comunico a W . EE. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1943.—- 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros.

ORDEN de 16 de junio de 1943 por 
la que se nombra porteros de los 
Ministerios civiles a los aspirantes 
que se citan.

limos. Sres.: De con’ormidad con 
lo prevenido en la base decimocuar
ta de la Orden de 27 de octubre de 
1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 29), por la que se convocó 
concurso para ingreso en el Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios Civi
les, y en cumplimiento del derecho 
reconocido a los interesados en el nú
mero 1.° de la Orden de 1 de junio 
de 1942, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 3, 

Esta Presidencia ha dispuesto lo si
guiente:

Primero.—Nombrar porteros terce
ros de los Ministerios civiles, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y des
tinos que se indican, a los incluidos 
en la relación que a continuación se 
inserta.

Segundo.—Deberán presentarse a to
mar posesión en los Centros a que se 
les destina dentro del plazo de trein
ta días, contados desde la publicación 
de la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, transcurrido 
el cual sin efectuarlo, se entenderá 
que renuncian a su destino, conforme 
a lo preceptuado en el artículo 22 del
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R eglam ento de 7 de septiem bre d e ; 
1918, dictado para la aplicación de la • 
Ley de Bases de 22 de julio anterior. • 
P a ra  los Sargentos en activo servicio i 
el indicado plazo se contará desde la j 
fecha en que se les entreguen los pa- ! 
suportes de licénciam iento. j

Tercero. — Los M inisterios re sp ec ti- '

vos ex tenderán a los interesados los 
títulos adm inistrativos, haciendo cons
ta r  que el nom bram iento les ha sido 
conferido por la p resen te  Orden, de
biendo com unicar las tom as de pose
sión de aquéllos.

Lo -digo a VV. II. para su conoci
m iento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos añas. 
M adrid. 16 de junio de 1943 — 

! P. D., el Subsecrerano, Luis Carrero.
limos. Sres. Subsecretarios de esta 

Presidencia, de los M inisterios ci- 
vhes interesados y O rdenador cen
tra l de Pagos.

RELACION A QUE SE REFIERE LA ORDEN ANTERIOR DE ASPIRANTES QUE SON NOMBRADOS rO R TE -
ROS DE LOS M IN ISTER IO S CIVILES

Número NOMBRE Y APELLIDOS CENTRO A QUE SE LES DESTINA

62)1
622
623
624
625
626
627
628
629
630
631 
622
633
634
635
636
637 
€38 
629
640
641
642
643 
€44 
€45 
648
647
648
649 
€51 
652 
€53
654
655
656
657
658 
65i9 
660 
661 
662
663
664
665
666
667
668

Celedonio M artín  Delgado ..............................
Emilio M arinas Fuentes ...................................
Eladio H ernández M oreno ...............................
Alfredo R eg u e iro 'F e rn án d ez  .......................
Plácido San José P uerto  ...................................
Remigio Gómez G arcía ...................................
Paulino H ernando Cazorro ................. .•............
C ipriano Puente de Agustín ........................
Vicente Izquierdo Juárez ..................... .............
M ariano Gómez G alindo ..... .............................
Patricio  G arcía Ju rad o  .......................................
Félix Jim eno L orente ...........................................
Inocente Bravo Ram os ...................................
F ernando  Sánchez G arcía ..... .........................
F rancisco R anz Ponte .......................................
Ju an  Holgueras H olgueras ...............................
José R ibero S ebastián  ......... .•....... ...................
Salvador S ipán  Sebastián  ...............................
A rturo C erdeira López .......................................
Honorino M artínez Domínguez ..... .................
M edardo S astre  M aroto .......................................
Ram ón González Balosa ...................................
Angel M artín  G arcía  .......................................
Francisco Domingo Lam beja ...........................
Emilio Quiñoa Bustos .......................................
Emilio Rodríguez Quiza ............. .-........................
Juvenció F ru tos G arc ía  .......................................
Evencio P rie to  P rieto  ................................. ........
Isidoro Recio F ernández ...................................
Esteban Cuesta Vega ............. .........................
José M aría Jim énez Gallego ...........................
D aniel Escudero C uadrado ...............................
M anuel Oca Yela ......... ¿........................................
Benito G ala G a la  ............................... ....................
Félix Robledo M ato ........... .............. .................
R am ón Izquierdo O rtiz .......................................
Dám aso López González ..................... .............
C onstantino  B lanco C uña ...........................
C ipriano Alloza Nogués .......................................
Félix L orente A znar ...........................................
Ferm ín  Unzúe Belloso ..... ;...............................
Miguel G arcía Torijo  .......................................
Andrés Moya B allester .......................................
Francisco Pérez Fernández ...............................
Pedro Hidalgo Losada ....................*.................
Nemesio F ernández Pérez ........................ ..........
Pascual M artín  B arrilluso ...............................

Dirección G eneral de Prisiones.
Institu to  Nacional de P rim era Enseñanza de Lugo.

1 Gobierno Civil de Alicante.
! Telégrafos de Lugo..
1 C entro de Telecom unicaciones de Cáceres.
! Dirección G eneral de Prisiones.
! Museo de Aries Decorativas de M adrid.

Escuela Norm al de Huesca.
Museo de Artes D ecorativas de M adrid.
In s titu to  Nacional de La Coruña.
Dirección G eneral de Prisiones.
M inisterio de O bras Públicas.M inisterio de Educación Nacional.
A lham bra de G ranada.
Escuela Norm al de La Coruña.

i Escuela Norm al del M agisterio P rim ario  núm . 2, M adrid. 
Delegación de Hacienda de Huelva.
Universidad de Zaragoza.
In s titu to  de S antiago de Compostela.
Escuela de Comercio- de Vigo.
M inisterio de Educación Nacional.
M inisterio de Educación Nacional.
M inisterio de Educación Nacional.
M inisterio de Educación Nacional.
In s titu to  de Lugo.
.M inisterio de Educación Nacional.
In s titu to  de C alahorra.
M inisterio de la Gobernación.
Escuela de Comercio de Oviedo.
Escuela Norm al de Oviedo.
Escuela de Bellas Artes de San Jorge (Barcelona). 
B iblioteca Nacional.
In s titu to  de A randa de Duero.
Audiencia de M adrid.
Escuela del M agisterio P rim ario  núm ero 2, M adrid, 
inspección T rabajo  de G ranada.
Delegación de H acienda de S an tan der.
Inspección de P rim era E nseñanza de Pontevedra. 
Audiencia de Zaragoza.
Escuela de Altos Estudios M ercantiles de Barcelona. 
Delegación de H acienda de S an tand er.
Gobierno Civil de Teruel.
Gobierno Civil de Teruel.
M inisterio de Educación Nacional.
Escuela de T rabajo  de B éjar.
Escuela de Artes y  Oficios de S an ta  Cruz de T enerife. 
Escuela N orm al de Teruel.

Madrid, 14 de junio de 1£43.—El Subsecretario, Luís Carrero.
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M I N I S T E R I O  D E  LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 16 de abril de 1943 por 
la que se resuelve que el inciso h) 
del artículo 6.º y el artículo 15 de 
la Orden de 18 de febrero del pasa
do año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 56), en que se esta
blecían normas para el funciona
miento del «Fondo de multas» del 
Instituto de la Guardia Civil, que
den redactados en la forma que se 
cita.
Excmo. S r .: Este Ministerio, consi

derando justificada la propuesta con
tenida en su escrito de Secretaría, nú
mero 183, fecha 20 de febrero último, 
ha resuelto que el inciso h) del ar
ticulo 6.° y el articulo 15 de la Orden 
de 18 de febrero del pasado año (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 56), estableciendo normas para 
el funcionamiento del «Fondo de mul
tas» de ese Instituto, queden redacta
dos en la sismen te forma: 

h) La concesión de socorros a las 
viudas, en su defecto a los huérfanos 
y a falta de estos a los padres de las 
clases e individuos de tropa de la 
Guardia Civil muertos por accidentes 
ocurridos en el desempeño del servi
cio, aunque a los herederos les s<?an 
de aplicación los beneficios del De
creto de 27 de mayo de 1941 o los que 
concede el Capítulo V, Título III del 
Estatuto de las Clases Pasivas del Es
tado de 22 de octubre de 1926.

Artículo 15.—Las cantidades en me
tálico que- se otorguen con cargo al 
«Fondo de multas» serán compatibles 
con cualquier género de recompensas 
que las disposiciones vigentes puedan 
conceder por razón de los mismos he
chos o servicios.

Lo que me complazco en participar 
a V. E para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1943,

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de la 

Guardia Civil.

ORDEN de 14 de junio de 1943 por
la que se crean Dispensarios de 
Higiene Mental en Madrid (Centro 
de Higiene de Vallecas), Barcelona, 
Valencia, Bilbao, Málaga, Jaén y 
Huelva en los respectivos Institutos 
de Higiene.
limo. Sr.: Decretada en fecha 24 de 

mayo de 1943 la instalación de los 
Dispensarios de Higiene Mental, que 
han de atender al tratamiento ambu
latorio de los enfermos psicópatas, ca
paces de beneficiarse del mencionado

tratamiento, se impone la reglamen
tación de los citados Dispensarios, y 
en consecuencia,

Este Ministerio se ha servido dis
poner :

1.ü Se crean Dispensarios de Higie
ne Mental en Madrid (Centro de Hi
giene de Vallecas), Barcelona, Valen
cia, Bilbao, Málaga, Jaén y Huelva 
en los respectivos Institutos de Hi
giene y que constarán, además del 
local de la consulta, de una pequeña 
sala con una o varias camas, según 
su capacidad, para permitir efectuar 
los tratamientos ambulatorios biológi
cos, facultándose a las restantes pro
vincias que dispongan de local sufi
ciente a solicitar de este Ministerio las 
instalaciones de estos Centros.

2.° Por los Jefes Provinciales de 
Sanidad se elevará terna de especia
listas de psiquiatría de reconocida 
competencia que ejerzan en la provin
cia, para que por este Ministerio se 
designe aquel que interinamente y 
con carácter gratuito haya de ejercer 
el cargo de Jefe de dicho Dispensa
rio, hav/.a que la plaza sea cubierta 
)T(rl;un''n1 arurmente.

3.° Por la Dirección General de Sa
nidad se darán a las Jefaturas Pro
vinciales cuantas instrucciones y acla
raciones se consideren necesarias pa
ra la marcha c ficaz de estos servicios.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de junio de 1943.—Pedro 

F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RECLU
TAMIENTO Y  PERSONAL

Disponibles

ORDEN de 16 de junio de 1943 por la 
que queda disponible el Teniente de 
Infantería don Luis García García 
por baja en las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico.

Causa baja en las Fuerzas de Po
licía Armada y de Tráfico el Teniente 
de Infantería don Luis García García, 
el cual cesa en la situación prevenida 
en el párrafo 2.° del artículo 2.° del 
Decreto de 23 de septiembre de 1939 
(«D. O.» núm. 4) y queda en la de 
disponible forzoso en la Segunda Re
gión.

Madrid, 16 de junio de 1943.

ASENSIO

M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

Rectificando el Escalafón del Cuerpo 
de Arquitectos al servicio de la Ha
cienda Pública.

Habiéndose padecido error de copia 
en el Escalafón del Cuerpo de Arqui
tectos al servicio de la Hacienda Pú
blica, inserto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 29 de mayo 
último, núm. 149, página 5154, a con
tinuación se publica debidamente rec
tificado :

Dice el texito publicado; «Arquitec
tos de tercera clase, a 14.400 pesetas.» 
figurando en dicha categoría los com
prendidos en los números 31 al 54 de 
orden. Debe decir: «Arquitectos Jefes 
de tercera clase a 14.400 pesetas.»

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 8 de junio de 1943 por 
la que se anuncia concurso de tras
lado de la cátedra de «Física, Elec
tricidad, Mecánica y Química» va
cante en la Escuela Oficial de Náu
tica de Cádiz entre los Profesores 
de la misma enseñanza de las res
tantes Escuelas Oficiales de Náu
tica .

Limo. Sr.: Vacante en la Escuela 
Oficial de Náutica de Cádiz la cátedra 
de «Física, Electricidad, Mecánica v 
Química», este Ministerio, de acuerdo 
con lo propuesto por esa Subsecreta
ría de i¡a Marina Mercante, ha tenido 
a bien disponer se convoque su provi
sión mediante concurso de traslado en. 
tre log profesores titulares de la mis
ma enseñanza de las restantes Escue
las Náuticas que deseen desempeñarla, 
con arreglo a las normas y plazos de
terminados en el artículo 73 dei vi
gente Estatuto de Escuelas Náuticas. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1943.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.» de Rota eche.

limo. Br. Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres. „ . . .t
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MINISTERIO DE  
EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 21 de mayo de 1943 por
la que se aprueban obras urgentes  
en la Catedral  de León , monumento 

nacional , importantes  10.000  
pesetas.
lim o. Sr.: Propuesta por la Comi

saría G eneral del Servicio de D efen
sa del Patrim onio Artístico Nacional 
la concesión de 10.000 pesetas para 
obras urgentes en la Catedral de León, 
m onum ento nacional;

Resultando que, según m anifiesta en el informe que acom paña el Arquitec
to conservador de los m onum entos de 
la primera Zona, don Luis M enéndez 
Pidal, las obras a realizar consisten  
en la reparación de la cruz term inal 
de una de las torrecillas que flanquean  
el hastial m eridional de la Catedral 
de León, m onum ento nacional;

Considerando que este caso está  
comprendido en li'c los Quc determ ina  el apartado octavo de la Orden m inis. 
terial de 12 de agosto de 1938;

Considerando que la naturaleza de 
la obra aconseja sea realizada por el 
sistem a de adm inistración, haciendo  
uso de la autorización que concede el 
articulo 56 de la Ley de A dm inistra
ción y Contabilidad de L° de julio 
de m i ;Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 10 
de los corrientes y que c\ Delegado en  este D epartam ento de la intervención  
General de la Adm inistración del Es
tado fiscalizó favorablem ente el m is
mo en 12 de los corrientes,

Este M inisterio ha resuelto aprobar 
la propuosta de que se ha hecho m é
rito y, en  su consecuencia, que se li
bre la cantidad de 10.000 pesetas para 
obras urgentes en la Catedral de León, 
m onum ento nacional, «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el 
capítulo tercero, artículo cuarto, gru
po sexto, concepto 11, subconcepto se
gundo, del Presupuesto de gastos de 
este D epartam ento, debiendo realizar
se las obras por el sistem a de adm i
nistración bajo la dirección del Arqui
tecto correspondiente, extendiéndose  
el libram iento por la Sección de Con
tabilidad en  la forma reglam entaria. 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, ai de mayo de 194*3.

IBAÑEZ MARTIN
Ilm o. Sr. D irector general de Bellas  

A rtes.

ORDEN de 25 de mayo de 1943 por 
la que se aprueba el presupuesto de 
mobiliario para la Universidad de 
verano de Santander,
lim o. S r .: Visto el proyecto de ad

quisición de mobiliario con destino a 
j «Estudio M cncndez Pelayo», de la 
; Universidad de verano de Santander, 

formulado por el Arquitecto don J. 
Vaquero;

R esultando que se han solicitado  
presupuestos de las casas produetoras 
del m aterial de que se trata, habién
dose recibido las siguiente ofertas; de 
la casa R afael Rovira. de Santander, 
por un importe de 569.372 pesetas; ca
sa Alzaga, por 609.030 pesetas; y, por 
último, de la casa Ribadaigua, por un 
coste de 544.215 pesetas;

Considerando que este ultim o prc- 
| supuesto es el más 'beneficioso en atcn- 
| ción al importe y a las condiciones 

de entrega del sum inistro;
Considerando que la Sección de Con. 

labilidad en 30 de abril de 1943, y la 
Intervención G eneral de la A dm inis
tración del Estado en 5 de mayo ul
timo han tomado razón, y fiscalizado, 
respectivam ente, el gasto que se pro
pone,

Este M inisterio, en ejecución del 
acuerdo del Consejo de M inistros, ha 
dispuesto la aprobación del presupues
to formulado por la casa Ribadaigua. 
por su importe total de 544.215 pese
tas. que se abonarán con cargo al 
concepto primero de la Agrupación 
décima del vigente Presupuesto extra
ordinario de este D epartam ento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y dem ás efectos.,

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 25 de may > de 1943.

IBAÑEZ MARTÍN
Ilmo. Sr. subsecretario de este  

Ministerio.

ORDEN de 31 de m a y o  de  1943 por  
la que se aprueban obras de  
reparación en algunas dependencias del  
Insti tu to  Nacional d e  Enseñanza  
Media (fem enino ) «Beatriz  G a lindo», 
de M adrid .
lim o. S r . : V isto el proyecto de 

obras de reparación de algunas D e
pendencias en el Institu to  Nacional 
de Enseñanza Media (fem enino) «Bea
triz Galindo», de Madrid, redactado  
por el Arquitecto don Francisco de 
A. Navarro Borrás. con un presupues
to total de 49.0(10,43 pesetas;

R esultando que las obras de que se 
trata ascienden a lo siguiente: Ejecu
ción m aterial. 47.467.75 pesetas; 3,75 
por 100 de honorarios al Arquitec
to. por dirección de obra, deducido el 
50 por 100 que previene el Decreto de

16 de octubre de 1942. 890.02 pesetas; 
60 por 100 de la anterior cantidad al 
Aparejador, 534,01 ptas., y 0.25 por 100 
de ejecución m aterial, por premio de 
Pagaduría, 118.56 pesetas; que hacen  
el total anteriorm ente expresado de 
49.010.43 pesetas;

R esultando que la Junta F acultati
va de Construcciones Civiles ha infor
mado dicho proyecto en sentido favo
rable a su aprobación;

R esultando que dichas obras son  
necesarias para el adecentam iento y 
reparación de algunas D ependencias  
del Instituto;

Considerando que por su cuantía  
pueden llevarse a cabo dichas obras 
por ei sistem a de Adm inistración, se
gún lo autorizado por el Decreto de 
27 de marzo de 1925. en relación con 
la vigente Ley de Contabilidad y Ad
m inistración;

Considerando que en 19 y 20 de 
mayo del corriente año la Sección de 
Contabilidad y la Delegación de la In
tervención G eneral de la Adm inistra
ción del Estado, en ?stc  D epartam en
to, respectivam ente, han tomado ra
zón y fiscalizado dicho gasto,

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su pre
supuesto total de 49.010.43 pesetas, d e
ducidos los honorarios facultativos de 
formación de proyecto, según previe
ne el Decreto de 16-10-42. y que las 
obras se realicen por el sistem a de adm inistración, con cargo al capitulo  
segundo, artículo quinto, grupo único, 
concepto único del Presupuesto ordi
nario vigente de este D epartam ento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos.

D ios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 31 de mayo de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN
Ilmo. Sr. D irector general de  

Enseñanza Media.

ORDEN de 1.° de junio de 1943 por  
la que se concede al A yun tam ien to  
de Torrecilla sobre Alesanco  (Logroño), la subvención de 5.000 pese tas , 
para construir un edificio con 
destino a vivienda para la M aestra .
lim o. Sr.; Visto el expediente in-. 

coado por A yuntam iento de Torre
cilla  sobre Alesanco (Logroño) solici- 
citando subvención del Estado para 
construir directam ente en  dicha loca
lidad un edificio con destino a vivien- , 
da para la M a estra ;

R esultando que la Oficina Técnica  
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablem ente el proyecto re
dactado por el Arquitecto don José 
M. Carrera;

Considerando que según establece el 
articulo 17 del Decreto de 15 de junio
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de 1934, el Estado puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a v i
viendas . para los Maestros, pero su 
cuantía no excederá de 3.000 pesetas 
por cada una de ellas, habiendo sido 
aumentada esta canúdad en 5.000, por 
el articulo cuarto del Decreto de 7 de 
lebrero de 1936 oara aquellos Muni
cipios cuyo censo de población no re- 
h-iso de la cifra de 6.000 habitantes, 
teniendo el de. Torrecilla sobre Alcsan. 
co (Logroño), según el último censo, 
doscientos ochenta y cuatro,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto don José M. 
Carrera, para ia construcción por el 
Ayuntamiento de Torrecilla sobre Ale- 
sanco (Logroño) de un edificio con 
destino a vivienda para la Maestra en 
dicha localidad; y

2.° Que se conceda, en principio, ai 
citado Ayuntamiento n, subvención de
5.000 pesetas, que se abonará previo 
ci exacto cumplimiento de los requisi
tos que preceptúan los artículos 16 y 
2.() y 3.° de los Decretos de i5 de ju 
nio de 1934 y de 7 de febrero de 1936, 
respect iva mente.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
 to y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años.
Madrid, l-u de junio de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 1.° de jun io de 1943 por 
la que se concede al Ayuntamiento 
de Merindad de Valdivielso (Burgos), 
la subvención de 10.000 pesetas, pa
ra la construcción de un edificio con 
destino a Escuelas unitarias en el 
pueblo de Población.

lim o S r .: Visto ei expediente in
coado por el Ayuntamiento de Merin
dad de Valdivielso (Burgos) solicitan
do subvención del Estado para cons
truir directamente, en el pueblo de 
Población, un edificio con destino a 
Escuela unitaria de asistencia m ix ta ;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente el proyecto 
redactado por el Arquitecto don José 
Antonio Olano, pero haciendo obser
var, para que se tenga en cuenta du
rante la ejecución de las obras, que 
la altura de los techos en la clase no 
debe ser inferior a 3,60 metros;

Considerando que con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 16 del De
creto de 15 de jupio de 1934, el Estado 
Puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edifi

cios con destino a Escuelas Nacionales, 
pero su cuantía no excederá de 10.000 
pesetas por cada Escuela unitaria, 
abonándose estas subvenciones en los 
dos plazos que señala dicho artículo, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que con la advertencia hecha 
en su informe por la Oficina Técnica, 
se apruebe el proyecto redactado por 
el Arquitecto don José Antonio Olano 
para la construcción por el Ayunta
miento de Merindad de Valdivielso 
(Burgos), en el pueblo de Población, 
de un edificio con destino a Escuela 
unitaria de asistencia mixta ; y

2.° Que se conceda, en principio, al 
expresado Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará pre
vio el exacto cumplimiento de los re
quisitos que disponen los artículos 16 
y 2." y 3.° do los Decretos de 15 de 
junio de 1934 y de 7 de febrero de 1936, 
respectivamente

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1.° de junio de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

ORDEN de 1.° junio de 1943 por la 
que se concede al Ayuntamiento de 
Játiba ( Valencia ) la subvención de 
144.000 pesetas, para la construcción 
de un edificio con destino a Escuelas 
graduadas.
limo. S r .: Visto el expediente in

coado por el Ayuntamiento de Játiba 
(Valencia), solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
en dicha localidad y en el sitio de
nominado «'Plaza de la Fuente de -San 
Juan», un edificio con destino a es
cuelas graduadas con ocho secciones, 
tres para niños, tres para niñas y dos 
para párvulos, y los locales computa- 
bles como grados a los efectos de la 
subvención para dos clases de traba
jos manuales, una biblioteca y un mu
seo, en total, doce grados;

Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente el proyecto 
redactado por los Arquitectos don A l
fredo Brugüera Dolz del Castellar y 
don José Cort Botí;

Considerando que, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 16 del De
creto de 15 de junio de 1934, el Es
tado puede conceder subvenciones a 
los Ayuntamientos que construyan edi
ficios con destino a Escuelas naciona
les. pero su cuant-ía no excederá de
12.000 pesetas cada Sección de gra
duada, o grado computable, abonán
dose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por los Arquitectos don A l
fredo Bruguera Dolz del Castellar y 
don José Con Botí, para la construc
ción directa por el Ayuntamiento de 
Játiba (Valencia) de un edificio con 
destino a Escuelas graduadas con ocho 
Secciones: tres para niños, tres para 
niñas y dos para párvulos, y los lo
cales computa bles como giados a los 
efectos de la subvención destinados a 
dos salas para trabajos manuales, una 
biblioteca y un museo; en total, doce 
grados.

2.° Que se conceda, en principio, 
al mencionado Municipio la subven^* 
ción de 144.000 pesetas, que será abo
bada previo el exacto cumplimiento 
de los requisitos que determinan los 
artículos 16 y 2.° y 9.° de los Decre
tos de 15 j.unio de 1934 y de 7 de 
febrero de 1936. respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 1.° de junio de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Prim e
ra Enseñanza.

ORDEN da 4 de jun io  de 1943 por
la que se da la corrida de escalas 
que se indica en el Escalafón de 
Catedráticos numerarios de Univer
sidad.

limo. S r .: Existiendo dotaciones va
cantes en la séptima categoría del Es
calafón de Catedráticos numerarios de 
Universidad, que figura en el capítu
lo primero, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único, subconcepto 
primero, de los vigentes Presupuestos 
de este Departamento para el actual 
ejercicio económico, y llevado a cabo 
el acto de la toma de posesión de sus 
destinos por los Catedráticos que se 
indican,

Este M inisterio ha resuelto que se 
consideren ascendidos a la menciona
da séptima categoría, con el sueldo 
anual de 15.000 pesetas y €fectos eco
nómicos desde las fechas que a cada 
uno se indican, y que corresponden a 
la siguiente de la respectiva toma de 
posesión, a los señores siguientes:

Don Florencio Bustinza Lachiondo, 
Catedrático de la Universidad de M a
drid, con Rectos económicos de 22 de 
mayo de 1943, continuando en el dis
frute de las m il pesetas anuales más 
que tiene reconocidas en virtud de lo 
dispuesto en la vigente Ley de Presu. 
puestos.

Don Gumersindo Fontán Muquieire*
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Catedrático de la Universidad de San
tiago, con efectos económicos de 21 de 
mayo último.

Don Ildefonso Dehesa Bailo, Cate
drático de la Universidad de Salaman, 
ce, con efectos económicos de prime
ro de mayo último.

Don Antonio Hernández Gil. Cate
drático de la Universidad de Grana
da, con efectos económicos de 12 de 
mayo próximo pesado.

Don Amadeo Fucnmayor Champím 
Catedrático de la Universidad de San
tiago, con efectos económicos de 25 
de moyo último.

Don José Valiente Soriano, Catedrá
tico de la Universidad de La Laguna, 
con efectos económicos de 25 de ma
yo último; y 

Don Arturo Fernández Cruz. Cate
drático de la Universidad de Santia4 
go, con efectos económicos de 25 de 
mayo próximo posado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
lim o. Sr. Director general de Ense

ñanza Universitaria.

ORDEN de 4 de junio de 1943 por
la que se anuncia a concurso de 
traslado la cátedra de «Historia 
Universal» de la Universidad de 
Barcelona.
lim o. S r.: Vacante la cátedra de 

«Historia Universal» en la Facultad le 
Filosofía y Letras de la Universidad 
de Barcelona y de acuerdo con lo 
dispuesto por Decreto de 5 de sep
tiembre de 1940,

Este Ministerio ha resuelto anun- 
car la mencionada disciplina, para su 
provisión en propiedad, a concurso de 
traslado.

Los aspirantes cumplirán las condi
ciones exigidas en el anuncio-convo
catoria, regulándose la tramitación del 
concurso por las prescripciones del 
Real Decreto de 17 de febrero de 
1922.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
*

limo. Sr. Director general de Ense
ñanza Universitaria.

ORDEN de 5 de junio de 1943 por 
la que se aprueba e l proyecto de 
reforma de la instalación eléctrica 
en la Real Academia Española.
limo. S<r.: Visto., el proyecto^ de 

obras de reforma de la instalación 
éLéctrlca de la Real Academia Espa

ñola, redactado por el Arquitecto don 
Enrique Huidobro Pardo, con un pre
supuesto total de 46.588,23 pesetas;

Resultando que las obras ascienden 
a lo siguiente: Ejecución material. 
44.774,85 pesetas; 4,75 por 100 de ho
norarios al Arquitecto, por dirección 
de obra, descontado el 50 por 100 que 
previene el Decreto de 16 de octubre 
ultimo, 1.063,40 pesetas; 60 por 100 de 
la anterior cantidad al Aparejador, 
638,04 pesetas, 0.25 por 100 de ejccu- 

; ción material,- por premio de Paga
duría, 111,94 pesetas; que hacen el 
total antes expresado de 46.588,23 pe
setas;

Resultando que la Junta Facultati
va de Construcciones Civiles ha in
formado dicho proyecto en sentido fa 
vorable a su aprobación;

Resultando que las obras están ple
namente justificadas, por ser impres
cindible sustituir la deficiente y an
ticuada instalación eléctrica por otra 
bajo tubo Bergtnann;

Considerando eme por su cuantía 
pue'den llevarse a cabo dichas obras 
por el sistema de administración, se
gún lo autorizado por Decreto de 27 
de marzo de 1925. en relación con la 
vigente Ley de Contabilidad y Ad
ministración;

Considerando que en el capítulo ter
cero, artículo sexto, grupo único, con
cepto único, subconcepto primero del 
Presupuesto ordinario de este Depar
tamento existe crédito pera atender 
a dicho gasto;

Considerando que en 12 y 13 de ma
yo del corriente año, la Sección de 
Contabilidad y la Delegación de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado, en este Ministerio, 
respectivamen.te, han «tomado razón» 
y fiscalizado dicho gasto,

Este Ministerio ha dispuesto ja apro
bación de dicho proyecto por su presu

pu esto  total de 46.588,23 pesetas, des
contado los honorarios facultativos de 
foim ación de proyecto, según lo que 
previene el Decreto de 16-10-42, que 
las obras se realicen por el sistema 
de administración, y que se abonen 
con caigo al capítulo, artículo, grupo, 
concepto y subconcepto expresado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

ORDEN de 5 de junio de 1943 por
la  que se aprueba el proyecto de 
obras de reparación en el edificio 
que ocupa la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Fernando.

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de reparación en el edificio que ocu
pa la Escuela Superior de Bellas Ar
tes de San Fernando, redactado por 
el Arquitecto don Manuel Martínez 
Chumillas, con un presupuesto total, 
ya rectificado, de 46.560,46 pesetas, in
tegrado por las partidas siguientes: 
ejecución material, 44.920,87 pesetas; 
honorarios del Arquitecto por direc
ción de las obras, deducido el 50 por 
100 que establece ei Decreto de 16 de 
octubre último, 954,56 pesetas; hono
rarios del Aparejador, 60 por 100 so
bre los de dirección, 572,73 pesetas, 
y premio de pagaduría, 0,25 por 100 
sobre la ejecución material, 112.30 pe
setas. que dan el total, antes señala
do, de pesetas 46.560,46;

Resultando que dicho proyecto ha 
sido informado favorablemente por la 
Junta Facultativa de Construcciones 
Civiles, de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 25 del Real De
creto de 4 de septiembre de 1908;

Considerando que las obras pueden 
llevarse a cabo por el sistema de ad
ministración, y.a que por su cuantía 
lo autoriza así la Ley de Administra
ción y Contabilidad del Estado;

Considerando que en el Presupues
to ordinario vigente de este Departa
mento, en su capítulo tercero, artícu- 

-c'-'n. ampo único, concepto único, 
subconcepto primero, existe crédito 
suficiente al cual puede imputarse el 
importe de las obras proyectadas;

Considerando que en 10 de mayo 
último, por la Sección de Contabili
dad. se tomó razón del gasto, fiscali
zándose ej mismo por la Intervención 
delegada el 12 de igual mes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
las obras que se proyectan en la Es
cuela Superior de Bellas Artes de San 
Fernando por su total importe de pe
setas 46.560.46, que las obras se lleven 
a cabo por el sistema de adminis
tración y que e\ coste de las mismas 
sea con cargo al crédito que figura 
en el capítulo tercero, artículo sexto, 
grupo único, concepto único, subcon
cepto primero, del vigente .Presupues- 

ordinario de este Departamento, 
j Lo comunico a V. I. para su conoci

miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de junio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.
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ORDEN de 8 de jun io  de 1943 por 
la que se dan normas sobre la 
coordinación de los Servicios Sani
tario-asistenciales con la enseñanza 
en Granada.

limo. S r.: El limo. Sr. Subsecreta
rio de Gobernación traslada a este 
Ministerio el siguiente acuerdo recaído 
en la sesión que en 7 de mayo último 
celebró la Comisión Central para la 
Coordinación de los Servicios Sanita- 
rio-asistenciales con la enseñanza: 

«Con esta fecha se dice ai excelen
tísimo señor Gobernador civil de G ra
nada lo siguiente:

Por la Comisión Central para la 
Coordinación de los Servicios Sanita
rio-asistencia les en su sesión de 7 del 
actual, al conocer doj traspaso de di
chos servicios en esa ciudad y sus in
cidencias. especialmente en lo que a 
la Casa de Maternidad y Manicomio 
Provincial se refiere, adoptó el acuer
do que a continuación se transcribe: 

Teniendo en cuenta las manifesta
ciones de ambos señores (señores En- 
ríquez de Salamanca y Presidente de 
la Exorna Diputación Provincia] de 
Madrid) y las hechas por la Facultad 
de Medicina y Diputación Provincial 
de Granada, la Comisión acue'rda: 
que se requiera al señor Decano de la 
Facultad de Medicina para que mani
fieste el número de camas que estima 
necesarias de ¡as existentes en la Casa 
de Maternidad y que las demás que
den bajo la dirección de los Médicos 
de la Beneficencia provincial.

En cuanto a la instalación del M a
nicomio Provincial en los pabellones 
de la nueva Facultad de Medicina, 
como quiera que la Corporación Pro
vincial no ha remitido el informe que 
le fué solicitado en virtud» de acuerdo 
de esta Comisión Central en su se
sión de 26 de junio de 1942, se acuer
da reiterar la petición, quedando en
tretanto el asunto en suspenso hasta 
que se reciba.

Lo que tengo el honor de trasladar 
a V. E. para su conocimiento y ei de 
esa Comisión provincial de Coordina
ción a efectos de la ejecución de los 
acuerdos transcritos.»

Y  este Ministerio, en uso de las 
atribuciones conferidas por el articulo 
segundo del Decreto de 27 de enero 
de 1941, ha resuelto como en el ante
rior acuerdo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1943.

IBAÑEZ M A R T IN

limo, Sr. Director general de Ense
ñ a rla  Universitaria.

ORDEN de 8 de junio de 1943 por
la que se dispone que se clasifi
que com o benéfico-d ocente, de ca
rácter particular, con los demás 
pronunciamientos reglamentarios, la 
Fundación « José P eñuelas», institu i
da en M a d rid ; mandando que se 
vendan sus inmuebles en pública su
basta y confiriendo el patronazgo de 
la misma a la Real Academia de Be
llas Artes de San F ernando.

limo. Sr.: Vis: o el expediente de 
que se hará mérito: y 

Resultando que el Excmo. Sr. D i
rector de la Real Academia de Be
llas Arres de San Fernando acudió a 
este Ministerio, manifestando que aon 
José Pcñuclas y Juc/,-Sarmiento, muer
to gloriosamente por Dios y por Es
paña en el mes de noviembre do 
1936, dispuso en su tes'amento que, 
al fallecimiento, de su heredera usu
fructuaria. doña María de las Mer
cedes Patiño y Juez-Sarmiento, se 
constituyera un capital para estable
cer anualmente una pensión a favor 
de un pintor madrileño, en las mismas 
condiciones que se dispensan las del 
legado Cartagena por dicha Real Aca
demia : testamento que, previas las
diligencias oportunas, seguidas ante el 
Juzgado de primera instancia núme
ro 8. de los de Madrid, fué protoco
lizado en la Notaría de don Rodrigo 
Molina el 18 de abril de 1941, del 
que acompañaba primera cop ia ; que 
se ha acreditado el óbito de la usu
fructuaria en el expediente que se 
siguió ante el Juzgado referido, y que 
estando constituida la administración 
judicial de los bienes del Sr. Peñue- 
las. el Juzgado había hecho entrega 
a la Academia de los que formaban 
el caudal relicto, de los cuales Se hi
zo cargo, previa autorización del Pro
tectorado ; y, por último, que en ra
zón de entender la Corporación que 
dirige que se trata de una Fundación 
benéfico-doccnte. de carácter particu
lar. solicitaba del Ministerio que lo 
declarase a s í;

Resultando que se acompaña rela
ción de loes bienes y valores que cons- 
‘ ituven el capital fundacional, repre
sentado por una casa en esta capital, 
calle del Amor de Dios, número 11, 
valorada por el académico arquitec
to Sr. Oort, en 320.000 pesetas; un 
huerto plantado de naranjos, en tér
mino de Carcagente (Valencia) que, 
según da'tos del Catastro de La riqueza 
rústica, tiene un valor de 217.333; los 
muebles y enseres existentes en la 
casa que habitó el Sr. Peñuelas, ta
sados e<n. 80.408 £5; los objetos dje: 
plata y las alhajas, pignorados en el 
Monte de Piedad de Madrid, para 
responder de un préstamo de 4.200 pe
setas; cincuenta y dos acciones de la 
Compañía cinematográfica, sin cotiza

ción actual en Bolsa, y de un valor 
nominal de 26.000 pesetas; y, por 
último, el metálico que entregó el Juz
gado referido, como sobrante de la 
administración judicial de los bienes 
antes mencionados, importante 1.631,11 
pesetas;

Resultahdo que posteriormente el 
solicitante acudió al Ministerio en de
manda de que se le autorizase para 
retirar del monte de Piedad los ob
jetos pignorados y venderlos en públi
ca subasta, para lo que fué autori
zado ; disponiéndose que previamente 
fueran tasados por persona perita en 
la materia, como así fué ;

Resultando que, concedida audien
cia pública a los interesados en los 
beneficios de esta Fundación, e inser
to el correspondiente edicto en el BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO, 
transcurrió el plazo que se señaló sin 
que se presentara reclamación al
guna ;

Resultando que la Junta de Bene
ficencia de esta provincia, al em itir 
e'l reglamentario informe lo hizo en 
sentido favorable a la petición fo r 
mulada ;

Considerando que el Excmq. Sr. Di
rector de la Real Academia antes 
mencionada tiene personalidad bas
tante para promover este expediente 
de clasificación, de conformidad con 
lo que determina el número 2.° del 
artículo 40 de la Instrucción de 24 
de julio de 1913, fundamental en la 
m ateria ;

Considerando que esta Fundación se 
halKa comprendida en el artículo 2 0 
del Real Decreto de 27 de septiembre 
de 1912, pues constituye un conjunto 
de bienes y derechos cuyas rentas se 
destinan a la enseñanza e incremen
to de la cultura; siendo los benefi
cios que ha de dispensar completa
mente gratuitos, por lo que debe ser 
estimada como benéfico-docente, de ca
rácter privado;

Considerando que puede levantar su 
carga sin necesidad de ser socorrida 
con fondos del Estado, de la Provin
cia o del Municipio, ni tener que acu
dir a repartos o arbitrios forzosos; re
uniendo, por tanto, las características 
del articulo 44 de la Instrucción op
tada ;

Considerando que este M inisterio es 
el único competente para declararlo 
así, según lo prevenido en el Real De
creto de 29 de junio de 19ill. dictado 
a propuesta de la Presidencia del C on -' 
sejo de Ministros y resolutorio de un 
conflicto jurisdiccional entre los De
partamentos de Gobernación e Ins
trucción Pública- y Bellas Artes, hoy 
de Educación Nacional ;

Considerando que con la concesión 
de Audiencia pública y con el informe 
de la Junta provincial de Beneficen
cia se han cumplido los trámites que*
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como indispensables, señala ©1 artícu
lo 43 de la repetida Instrucción;

Considerando que el Patronato de 
dicha Obra pía de cultura ha de con
fiarse a la ilustre Corporación desig
nada por el benemérito causante; y 
que para honrar y perpetuar la me
moria de éste deberá ser designada 
con su nombre;

Considerando que al no haber ex
ceptuado expresamente a la docta 
Coiporación del deber de presentar 
presupuestos y rendir cuentas, ha de 
hacerlo anualmente, según disponen 
los artículos 19 y 21 de¡ Real Decreto 
antes citado de 27 de septiembre 
lie 1912;

Considerando que los bienes de es
ta institución consisten en dos fincas 
¡(rústica y urbana), títulos, valores, al
hajas, metálico y diversos muebles; 
jy que, según preceptúa el artículo 
undécimo del tantas veces citado De
creto, las Fundaciones pueden cons
tituirse «con toda clase de bienes y 
derechos, y están capacitadas para 
adquirirlos y poseerlos; pero no po
drán retener en su patrimonio otros 
inmuebles que los necesarios para el 
levantamiento de sus cargas (en este 
caso, ninguno); por lo que deberán 
convertirse los dos anteriores en una 
inscripción intransferible de la Deu
da del Estado a nombre de la propia 
obra, previa su venta en pública su
basta cuanto antes mejor para apro
vechar el alza de precios en é1 mer
cado ;

Considerando que con todos los de
más bienes (los títulos mobiliarios, el 
metálico y lo que haya producido la 
venta de las alhajas y de los muebles) 
debe adquirirse otra lámina de la mis
ma Deuda, también intransferible y 
a nombre de la Fundación como ex
presión de sus capitales;

Considerando qué hasia que se ve
rifique su venta, y justamente para 
facilitarla, deben inscribirse la casa 
y el huerto en los correspondientes 
Registros de la Propiedad a nombre 
de la persona jurídica fundacional;

Considerando que el Patronato ha 
de redactar u¡n proyeoto de Reglamen
to por el que se rija esta Obra pía 
de cultura, que elevará a la censura 
del Ministerio, para la aprobación del 
mismo, si así procediera,

Este Ministerio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
midad con el dictamen emitido por 
la Abogacía del Estado, ha resuelto:

1.° Que se clasifique como Funda
ción benéfico-docente, de carácter par
ticular, la imstitulMa por el señar 
don José Peñuelas y Juez-Sarmiento, 
en la Real Academia de Bellas Artes 
de San Femando, y que, en recuerdo 
de tan ilustre patricio, habrá de de
nominarse «Fundación de José Pe- 
ñuelas#;

2.° Que se reconozca como Patrono 
de la misma a dicha Real Academia, 
la que estará obligada a presentar 
presupuestos y rendir cuentas anuales 
al protectorado;

3.° Que el Patronato proceda a ins
cribir en los Registros correspondien
tes las dos fincas que posee la Fun
dación, y a incoar en seguida el opor
tuno expediente para la venta de las j 
indicadas fincas en pública subasta; ¡ 
expediente que Se acomodará a los ¡ 
trámites y normas del Real Decreto 
de 29 de agosto de 1923, dictado por 
el Ministerio de la Gobernación, y que 
a falta de otra disposición privativa 
se aplica en este;

4.° Que, con intervención y co
adyuvada por la Junta provincial de 
Beneficencia, proceda a convertir en 
inscripciones intransferibles de la 
Deuda perpetua interior el producto 
que se obtenga de la venta de todos 
los bienes propiedad de esta Obra 
pía de cultura, y a nombre de ella;

5.° Que por el propio Patronato se 
redacte el proyecto de reglamento pa
ra el régimen de la misma, que so
meterá a la censura del Protectorado;

6.° Que de la presente resolución 
se comunique cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instruc
ción del Ramo, a más de publicarse 
en los periódicos oficiales y de par
ticiparse al excelentísimo señor Mi
nistro de Hacienda (Dirección gene
ral de lo Contencioso del Estado), a 
los efectos de la exención del impues
to que grava los bienes de las per
sonas jurídicas, según los artícu
los 264 y siguientes del Decreto de 
29 de marzo de 1941, por el qué se 
aprueban los textos refundidos de la 
Ley, el Reglamento y las tarifas de 
los impuestos de derechos reales, y 
sobre transmisión de bienes.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas

Artes.

ORDEN de 8 de junio ote 1943 por 
la que se aprueban las obras de re
paración en la cristalería del Institu
to Nacional de Enseñanza Media 
de Albacete.
limo. Sr.: Visto el proyecto de

reparación de los daños causados por 
una granizada en la cristalería del 
edificio del Instituto Nacional de En
señanza Media de Albacete, redactado 
por el Arquitecto don Julio Carrilero, 
con un presupuesto total de pese
tas 3.953,96;

Resultando que dichas obras ascien
den a lo siguiente: Ejecución mate
rial, 3.79*8,213 pesetas; 4,50 por 100 
de honorarios al Arquitecto por direc
ción de obra, descontado el 50 por 100 
que -dispone el Decreto de 16-10-42, 
85,46 pesetas; 60 por 100 de ]a ante
rior cantidad al Aparejador, 51,27 pe
setas, y 0,50 por 100 de premio de Pa- 

! gaduría, 18,99 pesetas; que hacen el 
¡ total anteriormente expresado de pe- 
| setas 3.953,95;

Rsuitando que por la cuantía del 
presupuesto no debe pasar a informe 
de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles;

Resultando que dichas obras son im
prescindibles;

Considerando que por su importe 
pueden realizarse las mismas por el 
sistema de administración,. según lo 
autorizado por el Decreto de 27 de 
marzo de 1925, en relación con la 
vigente Ley de Contabilidad y Admi
nistración;

Considerando que el 27 y 28 de ma
yo del corriente año la Sección de 
Contabilidad y la Delegación de la 
Intervención General de la Adminis
tración del Estado han «tomado ra
zón» y fiscalizado el referido gasto, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presente proyecto por su 
presupuesto total de 3.953,95 pesetas; 
que jas obras se ejecuten por admi
nistración y se abonen con cargo al 
capítulo tercero, artículo sexto, gru
po único, concepto único, subconcepto 
primero del Presupuesto ordinario de 
gastos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 8 de junio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

Iílmo. Sr. Director general de Ense
ñanza Media.

ORDEN de 9 de junio de 1943 por 
la que se declaran desiertas las opo
siciones a las cátedras de «Matemá
ticas especiales» de las Universidades 
de Murcia, La Laguna y Salamanca.
limo. s r .: Visto el expediente for

mulado con motivo de las oposicio
nes celebradas para la provisión de 
las cátedras de Matemáticas especia
les >de las Facultades de Ciencias de 
las Universidades de Murcia, La La
guna y Salamanca, así como la actua
ción del Tribunal juzgador, que ha si
do estrictamente ajustada al Regla
mento de oposiciones a cátedras de 
Universidad,

Este Ministerio ha resuelto, de con
formidad con el acuerdo adoptado por 
el indicado Tribunal, declarar desier
tas las referidas oposiciones, turno 1L
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bre, correspondentes a dichas cátedras. 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de junio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñan

za Universitaria.

ORDEN de 11 de junio de 1943 por 
la que se nombra Catedrático inte
rino de «Solfeo y Piano» del Con
servatorio de Córdoba, con el suel
do anual de 6.000 pesetas, a don An
tonio Pantión Pérez.
limo. Sr.: Vacante, por fallecimien

to de su titular, la cátedra de «Sol
feo y Piano» del Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Córdoba,

Este Ministerio, en atención a las 
necesidades de la enseñanza y tenien
do en cuenta las circunstancias que 
concurren en el interesado, ha teni
do a bien nombrar Catedrático in
terino de la expresada disciplina en 
el citado Conservatorio a don Antonio 
Pantión Pérez, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, que percibirá con car
go a la dotación de la cátedra va
cante.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de junio de 1943.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 11 de junio de 1943 por 
la que se eleva a definitiva, con 
las modificaciones consignadas, la 
Orden ministerial de 11 de mayo 
último (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25) y se adjudican va
cantes de sueldo correspondientes al 
mes de abril del corriente año a 
Maestros y Maestras Nacionales de 
Primera Enseñanza.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo 

establecido en los artículo 75, 100 y 
149 del vigente Estatuto del Magiste
rio, aprobado por Real Decreto de 18 
de mayo de 1923, y de acuerdo con la 
propuesta elevada por la Comisión 
Especial de Escalafones del Magiste
rio Nacional Primario,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Declarar firme y definitiva la 

Orden ministerial de 11 de mayo úl
timo (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 25), con las modificaciones 
que se expresan.

2.° Que se consideren anulados los 
ascensos otorgados a los sueldos que

se detallan a los Maestros siguientes:
1.434. D. Pablo González Monta- 

gut, separado en 12-5-41, según parti
cipa la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Tarragona en 27 ¡ 
de mayo último, sueldo 9.600 pesetas.

2.993. D. Román Barriga Merino, 
jubilado por imposibilidad física con 
anterioridad- al 18 de julio de 1936. 
según participa la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza de Valla- 
dolid en 27 de mayo último, sueldo 
8 400 pesetas.

19.145. D. José García Gago fué 
ascendido a 6.000 pesetas por figurar 
en las relaciones remitidas por la Sec
ción Administrativa de Primera En
señanza de Orense, con arreglo a la 
Orden ministerial de 6 de febrero de 
1942, sirviendo en 1.° de enero del 
mismo año en la Escuela de Barrio 
Estación—Rúa—de aquella provincia, 
si bien manifiesta dicha Sección, en 
oficio de 27 de mayo último, que el 
señor García Gago no se halla al fren
te de su cargo desde el principio del 
Glorioso Movimiento Nacional.

3.° En su consecuencia se conside
rarán rectificados los ascensos a los 
sueldos de 9.600, 8.400 y 6.000 pese
tas en la siguiente forma:

A 9.600 pesetas
1.435. D. Julián Aseguinolaza Asur- 

mendi, efectos económicos y adminis
trativos de 17-3-43 (Guipúzcoa).

1.441. D. Leovigildo Aguado Llanos, 
efectos 22-3-43 (Guipúzcoa).

1.442. D. León Indalecio de Garay 
Ibáñez, efectos 22-3-43 (Alava).

1.443. D. Agustín de Gratacós Da- 
bán. efectos 23-3-43 (Barcelona).

1.446. D. Terencio Munguía Grijal
bo, efectos 24-3-43 (Zaragoza).

A 8.400 pesetas
2.993 bis. D. Antonio Rodríguez Pe- 

reiro, efectos económicos y adminis
trativos de 1-3-43 (Coruña). «

2.994. D. José Bueno López, efectos 
3-3-43 (Salamanca).

2.999. D. Agustín Barberá Lluis, 
efectos 7-3-43 (León).

3.002. D. Rogelio de la O. Fernán
dez, efectos 7-3-43 (Ciudad Real).

3.003. D. Mauricio Ranz Pascual, 
efectos 8-3-43 (Soria).

3.005 D. Joaquín Bravo N ú ñ e z ,  
efectos 8-3-43 (Badajoz).

3.008. D. Juan Trillo Rodrigue®, 
efectos 15-3-43 (León).

3.012. D. José Oné Pericé. efectos 
17-3-43 (Lérida).

3.013. D. Manuel Brunet Escoté, 
efectos 17-3-43 (Tarragona).

3.020. D. Martín de Vega y Vega, 
efectos 19-3-43 (Zamora).

3.023. D. Baldomcro Juan Galce- 
rán, efectos 22-3-43 (Castellón)

3024. D. Bienvenido Prieto de la 
Mata, efectos 22-3-43 (Zamora).

3.032. D. Ramón Sánchez Gracia, 
efectos 23-3-43 (Huesca).

3.035. D. Juan Bautista Meneses 
Pajares, efectos 23-3-43 (Valladolid).

3.036. D. Manuel Piñeiro P e n a ,  
efectos 24-3-43 (Pontevedra).

3.037. D. Vicente Garcés García, 
efectos 30-3-43 (Soria).

3 038. D. Santiago García Palacios, 
efectos 30-3-43 (Oviedo).

A 6.000 pesetas
19.134. D. Manuel de Sena García, 

efectos económicos y administrativos 
de 1-3-43, y en vacante del señor Cin
tas Cervantes; reingresado, no fué 
dada el alta en tiempo oportuno por 
la Sección Administrativa de Prime
ra Enseñanza de Salamanca.

19.135. D. Antonio González de la 
Corte, efectos 1-3-43 (Huelva).

19.137. D. Clemente Manrique Lli- 
so, efectos 1-3-43 (Valencia).

19.141. D. Vicente Cesteros Benito, 
efectos 1-3-43 (Vizcaya).

19.142. D. Antonio Sánchez Meri
no, efectos 2-3-43 (Madrid)

19'. 143 bis. D. José Uceda Flores, 
efectos 3-3-43 (Jaén).

19.144. D. Manuel Alamo Magro, 
efectos 4-3-43 (Lugo).

M A E S T R A S
4.° Que se rectifiquen los ascensos 

ai sueldo de 6.000 pesetas concedidos 
por la citada Orden ministerial de 11 
de mayo último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 25), a partir de la 
resúlta de la vacante de sueldo de la 
señora Ballano Antón, con efectos de 
23-3-43, que deberá otorgarse a doña 
Marina Torres Roddán, núm. 16 329, 
omitida por las Secciones Administra
tivas de Jaén y León en las relacio
nes remitidas de conformidad a la 
Orden ministerial de 6 de febrero de 
1942, por cuyo motivo no fué ascen
dida oportunamente.

16.330. D.a Venancia Beriaín Goye- 
nechea, efectos 24-3-43 (Logroño).

16.331. D.a María Prieto Santiago, 
efectos 24-3-43 (Santander).

5.° Que asciendan en corrida de 
escalas en vacantes de sueldo ocurri
das durante el mes de abril del co
rriente año y a los sueldos y antigüe
dad que se determinan para cada ca
so, los siguientes Maestros y Maestras 
del primer Escalafón que figuren en 
el de 1933, con los números que se 
expresan:

1-4-43.—Vacante del señor Navarro 
Pastor, número 4.148, asciende a pe
setas 7.200 don Francisco Llorca Cli- 
ment, número 3.939, rehabilitado (Ali
cante).

Vacante de¡ señor VilLamieva Sal
vador, número 5.943, ascienda a p*.
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setas 7.200 don Juan Torrecillas Mar
tín, número 4.978. omitido por la Sec
ción Administrativa de Primera En
señanza de Murcia; sirve como Ins
pector provisional en Cuenca.

Vacante del señor Iglesias Rodrí
guez. número 6.058, asciende a pese
tas .7.200 don Angel Mena y Mena, 
número 5.273. rehabilitado (Cuenca).

Vacante del señor Millct Orengo, 
número 7.279, asciende a 7.200 pese
tas don Anastasio Pérez Alepuz, nú
mero 10.455 (Valencia).—Resulta: a
6.000 pesetas, don Joaquín Scró 8a- 
baté. núm. 10.941, rehabilitado (Bar
celona) .

Vacante del señor Senabre Felicio, 
número 7.665, asciende a 7.200 pese
tas don José Moreno Anaya, núme
ro 10.457 (Málaga).—Resulta: a pe
setas 6.000, don Juan Pons García, 
número 19.202 (Barcelona).

Vacante del señor López Tormo, nú
mero 8;499. asciende a 7.200 pesetas 
don Victorino García de Prado, nú
mero 10.458 (León).—Resulta : a pe
setas 6 000 don Alfredo Blanca y Bla- 
nes, número 19.204 (Almería).

Vacante de¡ señor Navarro. Blasco, 
número 9.325, asciende a 7.200 pese
tas don José Valentín Bartolomé Ma
ta, número 10.461 (Segovia) .—Resul
ta: a 6.000 pesetas, don Gregorio Re- 
óhe Gómez, número 19.205 (Almería)/

Vacante del señor Villanueva Me
dina, número 11.565, asciende a pe
setas 6.000 don Celso Vieitez Iglesias,

, número 19.200 (Pontevedra).
* Vacante del señor González Santia

go. nrimero 18.296, asciende a 6.000 pe
setas don Bienvenido Martínez, núme
ro 19.206 bis (Toledo).

2-4-43.—Vacante del señor Ricart 
Lafont'. número 303.. asciende a pese
tas 12.000 don Fernando Mónico Sa
cristán. número 454 (Madrid).—Resul
tas: a 9.600 pesetas, don Joaquín Tei- 
xidor Mateo, número 1.448 (Gerona); 
a 8.400 pesetas, don Simón Antón 
García, número 3.039 (Soria); a pese
tas 7.200, don Manuel Salinero de los 
Santos, número 5.288, rehabilitado 
(Sevilla).

Vacante del señor Delgado Paláo, 
número 858, asciende a 9.600 pesetas 
don Joaquín Rgsal Deix, número 1.450 
(Barcelona).—Resulta: a 8.400 pese
ta. don Mauro Paz Peral, núrrv. 3.041 
(Valladolid); a 7.200 pesetas, don Ra
fael Socías Bové. número 10.462 (Ta
rragona) ; a 6.000 pesetas, Venancio 
Amor Velázquez, número 19.207 (Ca
ce res) .

Vacante del señor Cueto Moreno, 
número 3.470, asciende a 7.200 pese
tas don Rosendo Martínez Fernández, 
número 10.464 (Coruña).—Resulta: a
6.000 ¡pesetas, don Tomás García Amo, 
número 19.208 (Burgos).

Vacante del señor Lijo Bravo, número

 7.394. asciende a 7.200 pesetas don 
Santiago Mundi Codina, núm. 10 465 
(Burgos).—Resulta: a 6.000 pesetas, 
don José Taboada González, número 
19.209 (Lugo).

Vacante de¡ señor Piñeiro Armas, 
número 8.093, asciende a 7.200 pese
tas don Fernando Nuez Cortés, núme
ro 10.467 (Valencia).—Resulta: a pe
setas 6.000, don Hermenegildo Liado 
Bilarrubíes, número 19.210 (Barce
lona;

3-4-43.—Vacante del señor Díaz Pe
rón, número 3.576. asciende a 7.200 
pesetas don José Campano Ruiz, nú
mero 10.469. (Málaga).—Resulta: a pe
setas 6.000, don Ricardo Leal Gil, nú
mero 19.211 (Alicante).

Vacante del señor Noguera Gil. nú
mero 8.678, asciende a 7.200 pesetas 
don José Rodrigo Navarro, núm. 10.470 
(M urcia).—Resulta: a 6.000 pesetas, 
don Julián Juárez Hernández, núme
ro 19.214 (Zaragoza).

Vacante del señor Para Vico, núme
ro 13.253, asciende a 6.000 pesetas don 
Pablo Gómez Vázquez, número 19.215 
(Santander).

4-4-43.—Vacante del señor Martín 
Bermejo, número 5.872  ̂ asciende a pe
setas 7.200 don José Ruhí Surós. nú
mero 10.471 (.Gerona) .—Resulta: a pe
setas 6 000, don Elíseo Ramón Albar. 
gues, número' 19.2.16 (V-alencia).

5-4-43.—Vacante del señor Murcia 
García, número 12.735, asciende a pe
setas 6,000 don José Vázquez Monede
ro, número 19.216 bis (Córdoba).

8-4-43. — Vacante del señor Azorín 
García, número 4.796. asciende a pe
setas 7.200 don Justo Alvarez Díaz, 
número 10.472 (Oviedo) .—Resulta: a
6.000 pesetas, don Emérito Alvarez Be
nito,' número 12.439, reingresado (Co
ruña).

Vacante del señor Rodríguez Gar
cía, número 11.013, asciende a 6.000 
pesetas * don Francisco Rodríguez R o
dríguez. número 19.217 (Sevilla). '

9-4-43—Vacante del señor Ramos 
Cuñado, número 547, asciende a 9.600 
pesetas don Bonifacio Cesteros Beni
to, número 1.451 (Falencia).—Resul
tas:. a 8.400 pesetas don Gumersindo 
Martínez Valencia, núm. 3.049 (Oren
se) ; a 7.200 pesetas, don Tomás Mu
ñoz Gil, número 10.473 (Valencia); a
6.000 pesetas, don Ricardo Díaz de 
Robles Regal, número 19.218 (Ponte
vedra).

11-4-43.—Vacante del señor Campos 
López, número 6.665, asciende a 7.200 
pesetas don Jesús Morón Esteras, nú
mero 10.475 (Toledo).—Resulta: a pe
setas 6.000, don Bernardo Avila Fer
nández. número 19.219 (Córdoba).

15-4-43.—Vacante del señor Porras 
García, número 17.832. asciende a pe
setas. 6,000 don José Vera Casares, nú. 
mero 19.220, (Granada).

16-4-43.—Vacante del señor Urrea 
Arce, número 969, asciende a 9.600 pe
setas don Miguel Galán Ruilópez, nú
mero 1.453 (Valencia). — Resultas: a 
8.400 pesetas, don Marcelino Hernán
dez Cuerda, número 3.050 (Guadala- 
jara); a 7.200 pesetas, don Gabriel 
Jacinto Barco Moreno, número 10.476 
(Zaragoza); a 6.000 pesetas, don Dio
nisio Alvarez Fernández, núm. 19.223 
(Oviedo). «

Vacante del señor Gutiérrez Flores, 
número 4.418, asciende a 7.200 pesetas 
doft Rafael Molina Iglesias, número 
10.477 (Córdoba) . — Resulta: a 6 000 
pesetas, don Guillermo Marti Coll, nú
mero 19.224 (Baleares).

17-4-43.—Vacante del señor Belgas 
Sima villa, número 4.627, asciende a
7.200 pesetas don J u l i á n  Arauzo 
Arranz, número 10.480 (Segovia).—Re
sulta: a 6.000 pesetas, don José Ibá- 
ñez Dolz, número 19.225 (Valencia).

Vacante del señor Vega Rivero, nú
mero 6.308, asciende a 7.200 pesetas 
don Juan Antonio Lag Guillen, nú
mero 10.431 (Murcia.) .—Resulta : a pe
setas 6.000, don Celestino _ Rodríguez 
Caballero, núm. 19.225 bis (Vizcaya).

18-4-43.—Vacapte del señor Jiménez 
Guerrero, número 4.408, asciende a
7.200 pesetas don Lucas Benéitez Este
ban, número 10 482 (Zam ora).—Resul
ta: a 6.000 pesetas, don Pedro Aioy 
Anell. número 19.226 (Barcelona).

204-43.—Vacante del señor Fuga 
Ríos, número 116, asciende a 13.200 
pesetas don José María Molina Palo
mo, número 124 (M álaga).—Resultas: 
a 12.000 pcseta§, don Manuel López 
Ruiz. número 456 (Córdoba); a 9.600 
pesetas, don Domiciano López Picazo, 
número 1.454 (Albacete); a' 8.400 pe
setas, don Hortensio Riveira Castiñei- 
ras, número 3.054 . (Orense); a 7.200 
pesetas, don Nicolás Montero San. 
juán. número 10.484 (Oviedo); a 6.000 
pesetas, don Jesús Sanz y Sanz. nú
mero 19.228 (Huesca).

Vacante del señor Sanz Ucero, nú
mero 3.327, asciende a 7.200 pesetas 
dqn David Martín Gil, núm. 10.485 
(Avila).—Resulta : a 6.000 pesetas, don 
Ricardo Sánchez Rodríguez, número 
19.22-9 (Ciudad Real).

Comprobado con el acta de bautis
mo que obra en el archivo de la Sec
ción de Escalafones que don Vicen
te Castellanos Lobo, número 3.338, na
ció en 19 de abril de 1873, se conside
ra jubilado en 19-4-,943 al cumplir los 
setenta años de edad y se procede a 
la adjudicación del sueldo/

Vacante del señor Castellanos Lo
bo, número 3.338", asciende a 7.200 pe
setas don Manuel Sanmartín Vázquez, 
número 10.486 (M adrid).—Resulta: a 
6 000 pesetas, don Leóh Minondo Eli- 
zondo. número 19.230 (Navarra). 

Vacante del señor Martínez Calvo,
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húmero 16.094, asciende a 6.000 pese
tas don Albel Miranda Hoyos, núme
ro 19.232 (Albacete).

22-4-43.—Vacante del señor Acosté 
Moreno, número 6.455, asciende a pe
setas 7.200 don José Feal Ardáu, nú
mero 10.487 (Coruña).—Resulta: a pe
setas 6.000, don Celestino Rebollo Gó
mez, número 19.233 (Badajoz).

23u4-43.—Vacante del señor Ribot 
Dalmáu, número 647, asciende a 9.600 
pesetas don Benito Tapia y Tapia, nú
mero 1.455 (Madrid).—Resultas: a pe
setas 8.400, don Moisés Ibáñez Gutié
rrez, número 3.060 (Santander); a pe
setas 7.200, don Juan Alfonso y Al
fonso, número 10.488 (Baleares); a
6.000 pesetas, don Eduardo Betoret 
París, número 19.234. (Valencia).

24-4-43.—.Vacante del señor Gonzá
lez Boix, número 2.042, asciende a pe
setas 8.400 don José- Vicente Guerri 
Fiera, número 3.062 (Valencia).—Re
sultas: a 7.200 pesetas, don José Ma
nuel Serrano Hernández, núm. 10.489 
( Salamanca); a 6.000 pesetas, don Jo
sé Fuentes Lobo, número 19.235 (Se
villa).

25-4-43.—Vacante de¡ señor Gonzá
lez Cabrera, número 732, asciende a
9.600 pesetas don Antonio Cremades 
Jimeno, número 1.456 (Barcelona).— 
Resultas: a 8.400 pesetas, don Camilo 
A. González Fernández, número 3.063 
(Pontevedra); a 7.200 pesetas, don 
Victorino Hernández Remiro, número 
10.49-1 (Zaragoza); a 6.000 pesetas, 
don Santiago Oliveros Aguaron, nú
mero 19.237 (Zaragoza).

Vacante del señor Benlliure Mallén, 
número 3.905, asciende a 7.200 pese
tas don Eugenio Aleo ver Mollá. núme
ro 10.494 (Valencia).—Resulta: a pe
setas 6.000, don Antonio Tintoret Bel- 
trán, número 19.241 (Castellón).

M A E  S T R A  S

1-4-43.—-Vacante de la señora Romá 
Sivera. número 2.652, asciende a pe
setas 7.200 doña María del Pilar Men
doza Alvarez. número 8.942 (Guipúz
coa).—Resulta: a 6.000 pesetas, doña 
María de las Angustias Fernández, 
número 16 332 (Alava).

Vacante de i a señora Moles Casa- 
novas, número 6.159. asciendo a 7.200 
pesetas doña Merce&es de las Heras 
Alonso, número 8.943 (Madrid).—Re
sulta: a 6.000 pesetas, doña Estrella 
Ferreiro Barjá. número 16 334 (Lugo).

Vacante de la señora Ortiz Valero, 
nú mero 6.403. asciende a 7.200 pese
tas doña ^Angeles Goicoechea Roma
nos. número 8.944 (Baleares).—Resul
ta: a 6.000 pesetas, doña María *Nati- 
vúlcH Laborda González, núm. 16.336 
(León).

Vacante de la señora Fiol Alós, nú
mero 12.050, asciende a 6 000 pesetas

doña Margarita Rodríguez Fernández, 
número 16.337 (Logroño).

2-4-43.—Vacante de la señora Barto
lomé Escudero, número 13.757, ascien
de a 6.000 pesetas doña Josefa Arre- 
gui Fernández, número 16.339 (Bur
gos) .

3-4-43.—Vacante de la señora Bláz- 
quez Mancebo, número 5.695, ascien
de a 7.200 pesetas doña Elvira Anto- 
ranz Martínez, número 8.945 (Zara
goza).—Resulta: a 6.000 pesetas, do
ña Francisca Domencch Colit, núme
ro 16.341 (Gerona).

4-4-43.—Vacante de la señora Alós 
Sáez, número 1.816, asciende a 8.400 
pesetas doña Aurora Gil Sesé, núme
ro 2.627 (Huesca).—Resultas: a 7.200 
pesetas, doña Teresa Pelayo Bena- 
vente, número 8.946 (Pontevedra); a
6.000 pesetas, doña Eulogia" Jorge Mar
tín, número 16.342 (Burgos).

11-4-43.—Vacante de la señora Mo- 
raza Armen tí a, número 16.122, ascien
de a 6.000 pesetas doña Cecilia Gar
cía Martín, número 16.343 (Avila).

13-4-43.—Vacante de la señora Pozo 
López, número 9.777, asciende a 6.000 
pesetas doña Matilde Catalá Casano- 
va, número 13.344 (Alicante).

Vacante de la señora Abal Tomé, 
número 13.630, asciende a 6.000 pe
setas doña Petra Lucía Felipe Ezque- 
rra, número 16.345 (Vizcaya).

15-4-43.—Vacante de la señora Le- 
rones García, número 13,661, ascien
de a 6.000 pesetas doña Prudencia Lu- 
zón y Luzón. número 16.346 (Madrid).

17-4-43.—Vacante de la señora Fuen
tes Gallego, número 970. asciende a
9.600 pesetas doña Enriqueta ñolís 
García, número 1.349 (Cádiz) .—Resul
tas: a 8.400 pesetas, doña María Asun
ción* Martínez Talens, número 2.632 
(Alicante); a 7.200 pesetas, doña Ma
ría de la Cinta Manteca Escutía, nú
mero 8.947 (Valencia); a 6.000 pese
tas, doña María del Carmen Pérez 
Vázquez, núm. 16.347 (Guadal-ajara):

21-4-43.—Vacante de la señora Mar- ; 
tínez Dueso, número 1.454, asciende a 
8.400 pesetas doña Purificación Sán
chez Vázquez, número 2 633 (Coruña). 
Resultas: a 7.200 pesetas, doña María 
del Pilar Peña Martínez, núm. 8.949 
(Madrid); a 6.000 pesetas, doña Ma
tilde Vasconi Lobos, número 16 348 
(Córdoba).

25-4-43.—̂ Vacante de ]a señora Fuen
tes Hidalgo, número 723. asciende a
9.600 pesetas doña Eulalia Alvarez Lo
renzo, núm. 352, reingresada (Oviedo).

6.° L a s  Secciones Administrativas 
de Priinera Enseñanza procederán a 
extender las diligencias correspondien
tes ios títulos administrativos de 
los Maestros y Maestras a quienes se 
refiere la presente Orden, con las mo

dificaciones determinadas en los apar
tados segundo, tercero y cuarto, como 
asimismo las que figuran en el apar
tado quinto, con efectos económicos 
y administrativos que se determinan 
para cada caso, debiendo dar cuenta 
a esta Dirección General de Primera 
Enseñanza (Sección de Escalafones) 
el haberlo efectuado.

7.° Se concede un plazo de ocho 
días, a partir de la fecha de publica
ción de esta Orden, para que por, las 
Secciones Administrativas de Prime
ra Enseñanza se hagan las observacio
nes oportunas, basadas en fundamen
tos legales, si a ello hubiere lugar.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V.. I. muchos años. 

Madrdi, 11 dé junio de 1943.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Prime
ra Enseñanza. — Sr. Ordenador de 
Pagos por obligaciones de este Mi
nisterio.—Sres. Jefes de las Seccio
nes Administrativas de Primera En
señanza.

ORDEN de 14 de junio de 1943 por
la que se modifica el Jurado de 
Calificación de la actual Exposición 
Nacional de Bellas Artes.
limo. Sr.: De conformidad 'con lo 

preceptuado en el artículo veinticuatro 
del vigente Reglamnto para las Expo
siciones Nacionales de Bellas Artes, 
modificado por D^cret* de diez de fe
brero del corriente año,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
a don Benito Rodríguez' Filloy y a 
don José María Rodríguez Cano, vo
cales del Jurado de Calificación para 
la Exposición Nacional de Bellas Artes 
que actualmente se celebra, para las 
Secciones de Pintura y Arquitectura, 
respectivamente, y en sustitución de 
los señores don Manuel Benedito y don 
Modesto López Otero.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, i4 de juilio d 1943.

JPAÑEZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Minas y Com
bustibles

Autorizando a d on José M .a Machim
barrena y Blasco para instalar una 
fábrica metalúrgica en Madrid pa
ra producir wolframio en polvo y 
plaquetas de carburo del mismo me
tal.

Esta Dirección General de Minas 
y Combustibles, con favorables infor
mes del C. O. M. E. I. M. y del Sin
dicato Nacional del Metal, y a Pro~ 
puesta de la sección de Producción 
Minera, ha resuelto acceder a lo so
licitado por don José M .a Machimba- 
rrena y Blasco, autorizándole para 
instalar una fábrica metalúrgica en 
Madrid, para producir wolframio en 
polvo y plaquetas de carburo del mis
mo metal.

La autorización se hace bajo las 
condiciones generales' que señala la 
Orden de 12 de septiembre de 1939, 
en su norma 11.a y además las si
guientes :

1.a Se aplicarán a la fabricación 
las patentes de «Etablissements Jean 
Plaudhe, de Lyón», registradas en Es
paña con los números 156.80Í y 
156.802, por lo que conforme a la nor
ma 3.a de la Orden de 12 de sep
tiembre de 1939 se aplica la tramita
ción abreviada.

2.a La instalación será capaz para 
la producción de seis mdl kilogramos 
anuales.

3.a La puesta en marcha de la ins
talación deberá ser llevada a efecto 
en el plazo de un año a contar de 
la fecha de publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de la 
presente autorización.

4.a La autorización no significa en 
ningún momento un compromiso en 
cuanto a suministros de mineral pa
ra la industria autorizada.

5.a Aparte de la inspección de la 
Jefatura de Minas de Madrid, el Con
sejo Ordenador de Minerales Espe
ciales de Interés Militar se reserva 
la que juzgue conveniente para com
probar si los rendimientos consegui
dos son los que corresponden a los 
procedimientos empleados, asi como 
la aplicación y destino de los pro
ductos obtenidos.

Contra la resolución cabe recurso 
 ante el Ministerio de Industria y Co
mercio, que deberá ser interpuesto 
dentro del plazo de quince días, a 
contar ele la fecha en que se publi

que en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 5 de junio de 1943.—El Di
rector general de Minas y Combusti
bles, E. Cueto.

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes. (Dirección Técnica. 
Sección: Estadística y Racionamiento)
Circular número 383 sobre f ormaliza

ción y consumo de reservas de ce
reales panificables en relación con 
la cartilla individual de raciona
miento.

Siendo preciso coordinar exacta
mente la utilización de la cartilla in
dividual de racionamiento, eñ su do
ble aspecto de adquisición de artícu
los sin condimentar y condimentados, 
de conformidad con lo establecido por 
las «Instrucciones sobre implantación 
y uso de la cartilla individual de ra
cionamiento», de esta Comisaría Ge
neral, de 15 de abril de 1943, con el 
disfrute de reservas de artículos pa
ra propio consumo, se dispone lo si
guiente:

Artículo 1.° Todas las reservas de 
artículos, excepto las de cereales pa
nificadles, se considerarán como su
plemento de los artículos que de la 
clase de los reservados obtenga el be
neficiario de la reserva mediante su 
cartilla individual de racionamiento.

En virtud de lo anterior, no se cor
tará cupón alguno de las cartillas in
dividuales de racionamiento por reser
vas de legumbres y patatas. Tampoco 
se cortarán cupones en consecuencia 
de las* reservas de aceite y arroz, co
mo ya está ordenado.

Art. 2.° El disfrute de reserva de 
cereales panificables para propio con
sumo supone, en principio, baja en 
el racionamiento de pan y, por tanto, 
corte de los cupones señalados con el 
número I de la cartilla individual.

Ahora bien, como las cartillas indi
viduales de racionamiento, sin cupo
nes de pan (los señalados con el nú
mero I), carecen de validez para el 
suministro en establecimientos colec
tivos de todas clases (apartado b) y 
c) de la norma 27 de las «Instruccio
nes» citadas), quien desee conservar 
cupones de pan. en su totalidad o en 
parte, para suministrarse con la car
tilla rn establecimientos colectivos 
podrá hacerlo, previa entrega de ce
real panificabíe que se reserve, en la 
forma y cuantía que a continuación 
se señala.

Art. 3.° La* Delegaciones de Abas
tecimientos v Transportes, al facilitar 
carillas individuales de rnc;onamien
to a las personas con reserva de ce
reales pamñcables, les instruirán con
ven ien temen te en relación con lo que 
se determina en el artículo anterior,

haciéndoles ver con toda claridad las 
limitaciones a que estará sujeto el 
uso de la cartilla individual de racio
namiento. caso de que no conserven 
cupones de pan.

Art. 4.° Si el interesado opta por 
ho entregar cereal panificabíe, o sea 
por conservar para el consumo directo 
la totalidad de la cantidad que des
tiñe a reserva, se cortarán todos los 
cupones de pan de la cartilla de ra
cionamiento, con independencia de la 
fecha a que la reserva alcance.

Si el reservista desea conservar cu
pones de pan, en su totalidad o en 
parte, por cada semana de cupones 
que conserve habrá de entregar 1,550 
kilogramos de trigo o su equivalencia 
del cereal reservado.

En este segundo caso, la conserva
ción de los cupones de pan se refé- 
firá a las hojas de las semanas que 
libremente determine el interesado, 
para lo cual tendrá en cuenta que 
el suministro en cada semana, cuan
do se adquieran artículos sin condi
mentar, sólo puede justificarse me
diente los cupones de la semana co
rriente y que las hojas fraccionadas 
por establecimientos colectivos ño ca
ducan, a efectos de su empleo en di
chos establecimientos, en tanto esté 
en vigor la cartilla.

Art. 5.° En las cubiertas de las 
cartillas individuales de racionamien
to pertenecientes a personas con re
serva de cereales panificables, que 
conserven o no cupones de pan. se 
consignará un sello que d;.ga: «Pro
ductor de cereales panificables.»

Art. 6.° Si el reservista conserva 
en su cartilla solamente parte de los 
cupones de pan. los que conserve sólo 
podrá emplearlos, en la localidad de 
expedición de la cartilla, en estable
cimientos colectivos, ya que no podrá 
tener su cartilla inscrita en una pa
nadería.

Las Delegaciones de Abastecimientos 
y Transportes, cuando entreguen las 
cartillas individuales de racionamien
to a los reservistas de cereales pani
ficables que conserven parte de los 
cupones de pan. retirarán de las mis
mas el «boletín de inscripción» de 
este artículo.

Art. 7.° El reservista que haya con
servado parte de los cupones de pan 
podrá utilizarlos, fuera de su residen
cia habitual: en establecimientos co
lectivos. en todo mornenfo y en las 
panaderías para tranceún*es que cada 
Delegación hava señalado, con las 
limitaciones de la n o r m a d  de las 
«Instrucciones», es decir, que los cu
pones correspondan a la semana en 
que se suministre.

Art. 8.o Si el reservista conserva 
tocios los cupones de pafi por haber 
en trega d o la  tota lid ad  d e  cerea l pa -
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nificable que a los mismos correspon
de, no nendrá limitación alguna en 
el uso de su cartilla de racionamien
to, que gozará de las mismas posibi
lidades que la de cualquiera otra per
sona no reservista, y, por tanto, po
drá inscribirse en una panadería para 
suministro de pan mediante el «bole
tín» correspondiente, que se entrega
rá con la cartilla,

Aiií. 9.° Si el titular de una carti
lla individual de racionamiento en 
cuya cubierta figure el sello de «Pro- ¡ 
ductor de cereales panificables» cam
bia definitivamente de residencia, al 
respaldo del «Boletín de baja» que se 
le expida en virtud de lo dispuesto en 
la norma 39 de las «instrucciones» .se 
anotará, en letra, el total de cupones, 
de pan que haya en la cartilla Indi
vidual que se recoge. La Delegación 
del punto de destino le facilitará una 
cartilla con los cupones de los demás 
artículos que proceda, según la fecha 
en que se la entregue, y solamente 
con los cupones de pan que figuren 
anotados al respaldo del «Boletín de 
baja».

Art. 10. Cuando el titular de una 
cartilla individual de racionamiento 
que tenga el sello de «Productor de 
cereales panificables» cambie defin i
tivamente de residencia y desee se le 
entregue una cartilla provisional, se 
tendrá en cuenta lo siguiente:

a) Si no tiene liberados cupones de 
pan, la cartilla provisional se le fa 
cilitará sin cupones de esa clase.

b) Si tiene liberados cupones de 
pan, habrá de indicar cuántos quie
re que se transfieran a la cartilla pro- 1 
visional Los que se transfieran se ! 
descontarán del total que poseía, para 
hacer la anotación que antea se dice 
al respaldo del «Boletín de baja».

Art. 1¡1. En la matriz de la cartilla 
provisional que se facilite a quien sea 
«productor de cereales panificables» se 
anotará, también en letra, el total de 
cupones de pan que conserve, que 
será el mismo que figure en el «B o
letín de b a ja »; y cuando, por entre
ga de esta m atriz de cartilla provi
sional. se le facilite una segunda y 
última de esa clase, se repetirá la 
anotación, previa transferencia o no 
de esos cupones a la  segunda cartilla 
provisional.

Art. 12. La liberación de cupones 
de pan en las cartillas individuales 
de racionamiento se hará por el pe
ríodo de validez de la cartilla, de tal 
forma que los cupones liberados que 
no se hubieran consumido al termi
nar la validez de la misma no podrán 
transferirse a la cartilla que por can
je de ésa se entregue.

Art. 13. Si alguna persona, duran
te el ttomipo de validez dé la cartilla, 
quiere aumentar el número de hojas 
semanales con cupones de pan, puede

hacerlo mediante entrega de cereal 
panificable en la cuantía señalada 
para cada semana por cada hoja se
manal de cupones que en esas condi
ciones quiera conservar, procediendo 
a canjeársele la cartilla que tenga 
por extra con sus correspondientes cu
pones de (pan.

Art. 14. La recogida de trigo u otro 
cereal panificable que se entregue 
para conservar cupones de pan co
rrerá a cargo de un almacén del Ser
vicio Nacional del Trigo, que expedi
rá al interesado recibo acreditativo 
de la clase y cantidad de cereal en
tregado, cuando así proceda hacerlo, 
contra cuya presentación en la Dele
gación de Abastecimientos y Trans
portes se le facilitará la cartilla de ra
cionamiento, con los cupones de pan 
a que alcance la liberación.

Art. 15. El trigo o cereal que se 
entregue Se pagará al precio que co
rresponda al mismo según su clase y 
sin prima ni bonificación alguna.

Art. 16. Para dar efectividad a lo 
dispuesto, en el momento actual hay 
que diferenciar entre las resultas de 
reserva de cereales panificables rela
tivas a la campaña 1942-1943 y aque
llas que 6e formalicen, con cargo al 
cupo de libre disposición, en relación 
con la campaña 1943-1944, de confor
midad con lo determinado en la Circu
lar número 378 de esta Comisaría Ge
neral.

Art. 17. Por virtud de las reservas 
resultantes de la campaña 1942-1943, 
se cortarán los cupones de las cartillas 
individuales de racionamiento que en 
la actualidad se distribuyen por las 
Delegaciones de Abastecimientos y 
Transportes; y para liberar cupones 
se admite la entrega de harina, en la 
cuantía de 1,400 kilogramos por se
mana de cupones que se libere, dado 
el itiempo transcurrido desde que la 
reserva se concedió.

Ar.it 18. En cuanto se refiere a  la 
campaña 1943-1944, los servicios de
pendientes del Servicio Nacional del 
Trigo, al formalizar la cartilla de ma
quila o fábrica, exigirán que por los 
interesados se presente la totalidad 
de las cartillas individuales de racio
namiento que correspondan al propio 
productor, rentista o igualador y sus 
familiares, servidumbre doméstica y 
obreros fijos y fam iliares que figuren 
incluidos en la hoja declaratoria.

Si las cartillas que se presenten tie- 
en en la cubierta el sello de «Produc
tor de cereales panificables», antes de 
autorizar la cartilla de maquila o fá 
brica consultarán a los interesados si 
desean .liberar cupones de pan de su 
cartilla individual de racionamiento 
en la forma que anteriormente queda 
dicha. 81 manifiestan que no desean 
hacer tal liberación, se limitarán a 
autorizar la cartilla de maquila o fá 

brica <m la forma que sea procedente. 
Si desean liberar cupones de pan, a 
más de autorizar la cartilla de ma
quila o fábrica recogerán la cantidad 
de cereal (panificable entregada para 
liberar los cupones de pan y extende- 
rán al interesado un recibo en el que 
conste; nombre y dos apellidos, cate* 
goría y número de la cartilla, cantd* 
dad y clase de cereal entregado, y to* 
tal de cupones de pan que pueda® 
liberarse.

Contra presentación de este último 
documento en la Delegación de Atoad» 
tecimientos y Transportes y entrega 
de la cartilla individual se obtendrá 
una nueva cartilla con el total de ct* 
pones de pan que corresponda.

Cuando alguna de las cartillas pro» 
sentadas no tenga el sello de «ProduO 
tor de cereales panificables», e invü» 
tado el titular a optar por el corté 
o no de cupones, manifieste desea «0 
le corten, la oficina del Servicio n a 
cional del Trigo que formalice la oew* 
tilla de maquila o fábrica cortará td» 
dos los cupones de pan de la cartilla 
individual de racionamiento y en Sé 
cubierta de la misma pondrá ef sellé 
de <(Produotor de cereales panifica* 
bles».

Si el interesado desea conservar pe#i 
te de los cupones de pan, previa re* 
cepción del cereal panificable, corta» 
rá los cupones que no libere y pon* 
drá el mismo sello de «Productor (ft 
cereales panificab les»; y

Si quiere conservar todos lo® cupo* 
nes de pan, se lim itará a consigna# 
el sello de «Productor de cereales pe* 
nificatoles» y a# recoger el cereal que 
al efecto entregue.

Art. 19. Todos los cupones de pa® 
que las oficinas del Servicio Nacional 
del Trigo corten en virtud de lo de» 
terminado en el artículo anlterior lo* 
remitirán a la Delegación de Abaste» 
cimientos y Transporte® que hufoiertt 
expedido la cartilla, icón relación en 
la que consiten nombre y apellidos de! 
titular, número de la cartilla y pana
dería en la que estaba inscrita para 
suministro.

En relación separada darán conoci
miento, también a las Delegaciones 
de Abastecimientos y Transportes, de 
quiénes son los titulares de cartillas 
individuales de racionamiento con te- 
serva de cereal que han conservada 

‘ todos los cupones de pan.
Art. 20. Las Delegaciones de Abas

tecimientos y Transportes, cuando por 
cualquier circunstancia (cambio de 
clasificación, deterioro, etc.) canjeen 
una cartilla individual de raciona
miento que tenga el sello de ((Produc
tor de cereales panificables», entrega
rán la nueva cartilla con el total dé 
cupones de pan que tuviera la recogfc 
da y en la cubierta de la nueva po¿»-
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 drán también el sello de «Productor 
de cereales panificadles».

Art. 21. Al verificarse un canje de 
car illas por Rgotamiento de una an
terior, las cartillas que correspondan 
a los productores de cereales panifica- 
bles se entregarán a los interesados, 
por las Delegaciones de Abastecimien
tos y Transportes, con cupones de pan 
o sin ellos, según que los titulares 
presenten o no recibo del Servicio Na
cional del Trigo acreditativo de haber 
entregado cereal panificable para li
berar cupones de pan. En las nuevas 
cartillas consignarán también el sello 
d^ «Productor de cereaies panifica- 
bles».

Art 22. Las personas que durante 
la campaña 1942-1943 hayan sido re
servistas de cereales panificables y no 
lo Bean en la campaña 1943-1944 h a 
brán de justificar debidamente ante 
las Delegaciones de Abastecimientos y 
Transportes la pérdida de tal condi
ción de reservistas, a fin de que por 
esos Organismos \se les entregue carti
lla individual de racionamiento sin 
cortar cupones de pan y sin poner el 
sello de «Productor de cereales pani
fica bles». - 

Art. 23. Las Delegaciones de Abas
tecimientos y Transportes dejarán de 
remitir, a partir de la fecha de en
trada en vigor de la cartilla individual 
de racionamiento, los resúmenes re
lativos a reservistas de legumbres se
cas y pataitas, que, así como los de 
reservistas de aceite y arroz, formali
zarán únicamente las Comisarías de 
Recursos, de conformidad con lo es
tablecido por la Circular sobre Or
ganización y normas de trabajo de la 
Dirección Técnica de 15 de enero 
do 1943.

Seguirán remitiendo el resumen de 
reservistas de (cereales jxanificables.

Disposición tran s ito ria .— Si alguna 
persona con reserva de cereales pani
ficadles cambia definitivamente de re
sidencia en el periodo comprendido 
hasta el 28 de junio actual, al respal
do deí «Certificado de baja» que re
lativo a la canilla fam iliar se le ex
pida se hará constar, además de la 
fecha hasta en que figura abastecida 
de pan, el número de cupones de esa 
clase que conserva la cartilla indivi
dual de racionamiento, a fin de que 
en la nueva residencia, al expedírsele 
la correspondiente cartilla individual, 
se le facilite solamente con el total 
de cupones de pan que previamente 
hubiera liberado.

Artículo adicional. — Esta Circular, 
juntamente con las 378 y 380, €n cuan
to a la campaña 1943-1944, modifican 
los artículos '10 al 13 y 47 de la 
Circular número 188; el párrafo pri
mero del artículo 18 de la misma 
Circular en cuanto a circulación; anu

la la 211 totalmente, y la 235. excepto 
el artículo noveno; modifica el articu
lo cuarto y anula el octavo de la 
Circular 354; anula el artículo cuarto 
de la Circular 368, la 320 en cuanto 
a legumbres y la 325 totalmente, y 
modifica la 320 en cuanto se oponga 
a lo que en ésta se dispone respecto 
a reservas de cereales panificables.

Madrid, 14 de junio de 1943.—El Co
misario. general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos Sres. Ministros de Industria 
y Comercio y Agricultura.

Para conocimiento: rimo. Sr. Fiscal 
Superior de Tasas.

Para cum plim iento: Timo. Sr. Dele
gado Nacional del Servicio Nacio
nal del Trigo, limos. Sres. Comisa
rios de Recursos y Excmos. Sres. Go
bernadores Civiles, Jefes de los Ser
vicios provinciales de Abastecimien
tos y Transportes.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a concurso de traslado 
la cátedra de «Historia Universal>> 
de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Barce
lona.

Se halla vacante en la Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universi
dad de Barcelona la cátedra de «His
toria Universal», que ha de proveerse 
por concurso de traslado, conforme 
a lo dispuesto por Orden de esta fe
cha.

Pueden optar a la traslación ios Ca
tedráticos numerarios y excedentes de 
disciplina igual o análoga logalmonte 
a la vacante y Auxiliares numerarios 
que tengan reconocido este derecho.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será ej que para los concursos 
establece el Real Decreto de 17 de 
febrero de 1922, teniéndose en cuen
ta, además, los servicios que hubie
ren prestado o presten al nuevo Es
tado.

Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autoriza
ción de su respectivo Prelado para 
poder concurrir a este concurso.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojás de ser
vicios, a este Ministerio por conducto 
y con infomie dei Jefe del Centro don. 
de eirven, en su caso, precisamente 
dentro del plazo improrrogable de

veinte días, con inclusión de los fes
tivos, a contar desd€ la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos ha
llarse en posesión del título profesio
nal de Catedrático o del certificado 
de haber reclamado su expedición, así 
como estar depurado.

Este anuncio se publicará en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos los 
establecimientos públicos de enseñan
za de la nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifique, desde 
luego, sin más que este aviso.

Madrid. 4 de junio de 1943.—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Rectificando errores aparecidos en las 
listas definitivas de las oposiciones 
a Cátedras de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media.

fimos. S res.: Por error de trans
cripción en las listas definitivas de as
pirantes a cátedras, turno libre, de 
Institutos Nacionales de Enseñanza 
Media, aparecen excluidos de la de 
«Lengua y List era tura Españolas» do
ña Rosario Losada Jávega y de la 
de «Matemáticas» don Juan Roldán 
pérez. y habiendo completado en tiem
po y forma debida sus documenta
ciones,

Esta Dirección General ha acorda
do sean considerados como admitidos 
a la práctica de la oposición y disci
plinas respectivas los aspirantes se
ñores Losada Jávega y Roldán Pérez.

Lo digo a VV. II. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid. 11 de junio do 1943.—El 

Director general, Luis Ortiz

limos. Sres. Presidentes de los Tri
bunales dc oposiciones a cátedras 
de institutos Nacionales de Ense
ñanza Media de las asignaturas de 
«Lengua y Literatura Españolas» y 
de «Matemáticas».
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ADMINIST RACI0N CENTRAL                                                MINISTERIO DE AGRICULTURA
                    Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias

HIGIENE Y  SANIDAD VETERINARIAS

E S T A D O  D E M O S T R A T I V O  de  las e n f e r m e d a d e s  i n f e c t o - c o n t a g i o s a s  y par as i t ar i as  q ue  h an  a t a c a d o  a los  ani
m a l e s  d o m é s t i c o s  en E s p a ñ a  d u r a n t e  el m e s  d e  abri l  de  19 43 , s e g ú n  l os  d a to s  r e m i t i d o s  a e s t e  C en 
t ro  p o r  las  J e f a t u r a s  d e  l os  S e r v i c i o s  P r o v i n c i a l e s  d e  G a n a d e r í a .

A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios
Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Aborto contagioso .........................
Idem ....................................................
Idem ....................................................
Idem .....................................................
Idem .....................................................

Actinom ieosis ..................................

Agalaxia contagiosa .....................
Idem .....................................................
Idem ....................................................

Carbunco bacteridiano . . . .............
Idem ....................................................
Idem .....................................................
Idem .....................................................
Idem ........ ...........................................
Idem ......v ............................................
Idem .....................................................
Idem ....................................................
Idem ..................................... ...............
Idem .....................................................
Idem .....................................................
Idem .....................................................
Idem .....................................................
Idem .....................................................
Idem .....................................................
Idem .....................................................
Idem .....................................................
Idem ........................................... .........
Idem .....................................................
Idem .....................................................
Idem .....................................................
Idem .....................................................
ídem .....................................................
Idem .....................................................

Carbunco sintom ático ..................
Idem .............................. .....................
Idem ............................. ......................
Idem .......................................

La Coruña ............................
Lugo ....................................
Idem  ..................................
Orense ...................... .............
Pontevedra .........................

Logroño ..............*.................

Ciudad Real .......................
M adrid .................................
Soria ........................................

Albacete ................................
Avila ......................................
Burgos ....................................
Cádiz .....................................
Idem  ........................................
Guadalajara ........................
lias Palm as .........................
La Coruña ............................
Idem  .......................................
León .................................... .
Logroño ................................
Lugo .........................................
Mu acia .....................................
Orense ....................................
Oviedo ....................................
Segó vi a ..................................
Sevilla ...................................
Idem  ...................... ..................
Idem  .......................................

•Idem ...................... . ................
Teruel .................. i...............
Toledo ....................................
Zaragoza .............................
Idem  .................. .....................

Alava .....................................
Avila ........................................
León .......................................
Lugo ........................................

6
6
1
2
1

1

1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
2

17
1
1
4
1
1
3
1
1
1
1
2
1
0¿1

15
2

1 
1 
2 
<*.

Bovina ....
Bovina ........
Porcina .. .. 
Bovina 
Bovina ..........

Bovina .......

Ovina ...........
Ovina ............
Caprina

Ovina ...........
Bovina ........
Bovina ........
Equina ..........

• Bovina
Ovina ...........
Bovina ........ ,
Equina .....
Bovina ..........
Bovina ........
B o v in a ..........
Bovina ........ .
Bovina ..........
Bovina ..........
Bovina
Bovina .........
Equina ........
Bovina ........ ;
Ovina ...........
Porcina .......
Ovina . . . . . . . .
Ovina ...........
Ovina ...........
Caprina .......

Bovina ..........
Bovina ........
Bovina ........ .
B o v in a ........ .

U
74 
8

13 
6

112

1

1

315
240

75

630

7
1

17
1
1

16
2
1

34
1
1

14 
2
5
6 
1 
l
3 
7

39
16
50

130
7

363

1
1
4 
6

6

a

10
17

1

28

7 
1
8 
1 
1

16
1
2

34
1
1

10
1
5
6 
1 
1
3 
7

36
16
50

130
7

346

1
l
4 
6
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A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios
Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
0  sacrificio

Carbunco sin tom á tico . . . . . . . . . ...........

Idem ..........................................................................

Idem ................................................................................

Cisticercosis ...........................................................

Cólera aviar ........................................................

Idem ................................................................................

Idem  ................................................................................

Idem ................................................................................
Idem  ........... . ............................................................

Idem  ................................................................................

Cor-izo gangrenosa ................... .
Idem  ...................................................

D iarrea blanca bacilar.................»

D ifteria  aviar ...............................
Idem  .....................................................

Distom atoels ...................................
Idem  ..................... ............. *................
Idem  ........ ............ ......................................................

Idem ................................................................................

Idem  ..................................................... ..........................

Idem  ................................................................................

Idem  ................................................................................

Idem ................................................................................

Idem  ................................................................................

Idem  ................................................................................
Idem  ................. ...................... .......................

Idem  .................................... ...........................

Idean .................................... ... ..................... . . . íttt . .

Durina .....................................................................

Estrongilosis ............ ........................................

rIdem  ................... .............. ............ .................................

OviedO .............................................. ..

Sevilla .......................................................

Zaragoza ...............................

Toledo ....................................

Córdoba ................................................
Granada ...........................................
La Coruña ...........................................

Lugo .............................................................
Teruel .......................................................

Toledo ....................................

La Coruña ............................
Oviedo ....................................

Avila ......................................

Zaragoza ...............................
Sevilla ....................................

A lm ería .................................
Huesca .....................................................
Idem  ............... ...........................................

La Coruña ...........................................

Lugo ........................................................
ídem  .............................................................
M urcia ...................................................

Orense .......................................................
Pontevedra .......................................

Toledo .......................................................
Valladolid ............... ; r . ....................

Zaragoza ............... .............. .-................

Idem  ..........................................................

Navarra .................................................

Badajoz ............. .7. r . . . . ,  ~ .77.
Huesca . . . . 7 7 7 t;7 7 ;t . . . . < s^ , . .

M urcia

1
1
1

1

2
1
2
3
1
1

1
1

1

1
1

2
1
1
2
S
2
2
1
1
1
1
1
T

8

1
1
1

Bovina ........
B o v in a ........ .
B o v in a ........ .

Porcina .......

Aviar .............
Aviar .............
Aviar ............
Aviar ............
Aviar .............
Aviar ............

Bovina .......
Bovina .........

Bovina ........

Aviar ...........
Aviar ............

Ovina ....7....
Bovina ........
Ovina ...........
Bovina .........
Bovina .........
Ovina ...........
Caprina .......
Bovina ........
Bovina ........
Ovina ...........
Ovina .........
Bovina ........
Ovina ...........

Equina ....... .

Porcina .......
Ovina ...........
Ovina

1
2
3

18

2

2

1.427
205

30
20
14

200

1.896

1
1

2

2

2

12
20

32

2
3
2
4 
6 
9 
8 
6

18

10 0
9

113

274

5 

5

1.

i

1
2
3

18

2

2

317
82

* 40 
U 
12 
10

472

1
1

2

2

2

* 14 .
12

26

* 4
3

.2
1

* 8
* 11 

8 
3

• 6
94

3
88

231

1

1

♦ 51 
1  
6
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A N I M A L E S

E n fe r m e d a d P r o v in c ia M u n i c ip i o s E s p e c ie s
a t a c a d a s

In v a s io n e s
B a ja s

p or m u e r te  
0 s a c r if ic io

E s t r o n g ilo & is  ............................................
I d e m  ..............................................................

F ie b r e  a f t o s a  .....................................
Id e m  ..............................................................
I d e m  ............................ <...............................
I d e m  ..................... ........................................
I d e m  ................................................................
I d e m  ..............................................................
I d e m  ...............................................................
I d e m  ............, ................................................
I d e m  ..............................................................
I d e m  ..............................................................
I d e m  ..............................................................
I d e m  ..............................................................
I d e m  ..............................................................
I d e m  ..............................................................
I d e m  ..............................................................
I d e m  ..............................................................
I d e m  ..............................................................
I d e m  ..............................................................
I d e m  ..............................................................
I d e m  ...............................................................
I d e m  .............................................. .......... . . .

F i e b r e  d e  M a l t a  ..............................

I n f l u e n z a ' r.7 .7;.................. ..... 7 . . . . . . . . . .

M a l  r o j o  ..................................................
I d e m  ...............................................................
I d e m  ...................................................... . . . . .
I d e m  ..............................................................
I d e m  ...............................................................
I d e m  ..............................................................
I d e m  ................................................i .............
I d e m  ......................................................
I d e m  ........................................................ . . . .
I d e m  .................. ..........................................
I d e m  . . . .7 . . ................ ....... .................
I d e m  .............................................................
I d e m  ......................................... ....................
I d e m  .................................... .........................

M a m i t i s  g a n g r e n o s a .............
I d e m  ............................ ....................... 7.7...

S o r i a  .................................................

Z a r a g o z a  ....................................

B a r c e l o n a  . . . . . . . -.v....-...............

B u r g o s  ...............................................

C á c e r e s  ........................................
I d e m  ...............................................

C iu d a d  R e a l  ...............................

I d e m  .................................................

I d e m  ..................................................

I d e m  ...................... . ....................
G e r o n a  ............................................

G r a n a d a  ......................................
M a d r id  ...........................................
I d e m  ..........................................
I d e m  .............................................
I d e m  ..............................................
M á l a g a  ...........................................
S e g o v i a  ........................................
I d e m  .............................................
T o le d o  ...........................................
I d e m  .........¿.....................................
I d e m  ....... ............................................

I d e m  ................................................. . .

S o r i a  .....................................r.7 . . . .

T o le d o  . 7. . . . . 7 ; .v ..^ .« .777777. . .

\

A l i c a n t e  ................... . . . . . . . . . .

B a r o e l o n a  .....................................

C ó r d o b a  ..........................................

C u e n o a  ............................................

G u a d a l a j a r a  ...............................

L a  C o r u ñ a .....................................

L u g o  .....................................................

M á l a g a  ............................... * . . . . . . ,

O r e n s e  ...........................................
P o n t e v e d r a  .........

S e v i l l a
T o le d o  .......»♦ »»».«*.»

Z a m o r a  .....................................y.-.

Z a r a g o z a  .................................... .

T a r r a g o n a  7 . . . . . .7 7 .. . . ........tt.
Z a r a g o z a  ................ ....................

1
2

3
1
1
1
3 
1 
1 
1 
2 
1

12
4 
1 
2 
1
5 
1
3 
2 
1 
2

1

1

1
2
2
1
2
4 
4 
2 
4 
1 
2 
2 
1
6

1
2

O v in a  ..............

O v i n a  .............

B o v in a  ...........

B o v in a  ............

B o v i n a  ...........

C a p r i n a  .........

O v i n a  ..............

C a p r i n a  .........

B o v i n a  ..........
P o r c i n a  .........

B o v i n a  ...........

O v i n a  ..............

B o v i n a  ...........

O v i n a  ...............

C a p r i n a  .........

P orcina .........

B o v i n a
B o v i n a
C a p r i n a  .........

B o v i n a  ...........

C a p r i n a  .........

O v i n a  . . 7 . . . . . .

P o r c i n a  .........

C a p r i n a  .........

E q u i n a  ..77.777

Porcina 777...

P o r c i n a  ..........

P o r c i n a  .........

P o r c i n a  .........

P o r c i n a  .........

P o r c i n a  .........

P o r c i n a  .........

P o r c i n a  ..........

P o r c i n a  
P o r c i n a  
Porcina . . . 7 . ,

Porcina .........

P o r c i n a  
P o r c i n a  .........

C a p r i n a  .........

Ovina . . . . . . . . .

31 

38

14
45
20
80

253
314

32
4 

27 
19

426
555

5 
44 
80

245 
2

89
91

7 
128

2.480

>

9

1
9

44

2
6

14
40
36

4
91
14
2

14

246

4
4

8

* 20 
26

104

17

10

8
1

3 
1

5

45
.... -

* 8

8

l

4 
• 2

3
4
6 

25 
22

1
21

9

5

9n

4
4

8
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A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas Invasiones Bajas por muerte 

0 sacrificio

P ap era  ................................................
Idem .......................................................

Perineum onía exudativa co n ta
giosa . . ................................................

Idem .......................................................

Idem  .......................................................
Idem  .......................................................
Idem  .......................................................
Idem  .......................................................

Peste av ia r ................................... .7 ....

Peste p o rc in a ............ .......................

Idem  .......................................................
Idem  ........................................................

Idem  ....................................................
Idem  ......................................................
Idem  ...................................................... .

Idem  ............................. « ........... .
Idem
Idem  ............................. ....................
Idem  ...........................................
I<^m ..........................a«........................
Idem  .....................................................
Idem  .......................................................
Idem  ...................................................
Idem  ..................................................
Idem  ...................................................
Idem  .................................... ......... .
Idem  . . . . .4 * .
Idem  ....... * . . . .............. . . . . . . . . . ..........
Idem  ....................................................
Idem  ..................................... ................
Idem  .......................................................
Idem  ..................................... .........Idem ............................. ............ .........

Piropiasm osis ....................-.. .

P ulm onía contagiosa ........77.0 ..
Idem  ............ .. ...7 ........... . ..............Idem  . . 7 7 ^ 7 . . . . . . . . . ; ..........77.7.,

Idem  ............................ .................. ........
Idem  .......................................................

Idem . . . . . .a............................. .........

M urcia .......... .........................

Zaragoza ..................................

Alava .......................................
Alicante ...............-..................

M a d r id ................... ..................N avarra ..................................

S an tan d e r .............................
Toledo .................... ...............

Pon tevedra .........................

A lava ....................................
Avila .....................................
B adajoz ...............................
Burgos ..................................
Cádiz ......................................
C iudad R eal..........................
Córdoba ...............................
H u e lv a ...................................Jaén .......... . ........... „ . . . ............

La Corufia ..............................
León ...........................................
Logroño ..................................
Lugo ..........................................

M adrid .......... ; .. .* ..................
M álaga ...................................
N avarra  ......... ........................
O rense ......................................
P ontevedra ...........................
S alam an ca ........................ .
Segovla ..................r ........."*
Sevilla ......... .7 7 .. . . . . . . . . . . . . . . .

Toledo ..................................Valladolid ..............................

Z am ora ............................... .

Barcelona ......

B arcelona ............ .................
Córdoba .......... .-.r.....
La O oruña ............ .................

Lugo .........................................
Sevilla ......................................

I d e m ..........................................
1

1
1

211
4
4 2

1

1
6
5 
1 1
6 
8 
12 

151 
1 

13 
1 4 
1 
1 

• 1 
7
4
5 
53 
1

f

12
1
14 
2

E quina . ......7E quina .......

Bovina .......
Bovina ........
Bovina ........
Bovina ........
Bovina ........
B o v in a .........

Aviar ........

Porcina .......P orcina .......
P orcina .......
Porcina .......Porcina .......
P orcina .......
Porcina .......
Poroina .......
P orcina .......
Poroina .......
P orcina .......
Porcina .......
Porcina .......Porcina .......
Porcina ......*
P orcina .......
Poroina .......
Poroina .......
P orcina .......
P orcina ....¿<
P orcina .......
P orcina .......
P orcina .......
P orcina .......

Bovina .7...7H

Poroina .......
Poroina .......
Poroina .......
Porcina .......
Porcina .......
P orcina .......

114
15

4
2
9
6
2

23

127
127

8
87

157
5 

12
249

1.078
35
42
78
11
18

114
8

59
1

19
8

101
1

285
118
69

6
2.567

4
4

2
107

3
2

306
28

448

4
1

* 1
6
1

* 3
16

127
127

8
30

137
* 15 

12
233
256
29
42
76

9
10
81

5 
40

* 4 
7
6 20

* 4 
190
57
61

1
1.333

1

2

2
452

* 6
123

18
196
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A N I M A L E S
Enfermedad Provincia Municipios Especies

atacadas  Invasiones Bajas  por muerte o sacrificio

Rabia ............. .....................................
Idem ..................................................
Idem ..................................................
Idem ...................................................
Idem ..................................................
Idem ..................................................Idem ...................................................
Idem ..................................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem ..................................................
Idem ..................................................
Idem ..................................................

Sarna  .................................................
Idem ..................................................
Idem ..................................................
Idem ............................ ......................
Idem ...................................................
Idem ..................................................Idem ..... .............................................
Idem ..................................................
Idem ..................................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................
Idem ...................................................

Septicemia gangrenosa.................

Septicemia üemorragica ...........
Idem ..................................................
Idem ..................................................Idem ...................................................
Idem ..................................................  i
Idem ..................................................  |
Idem ...................................................
Idem ...................................................i
Idem ..................................................
Idem ..................................................

Tifosis aviar .................................

I Albacete ...............................
I Avila ...................................
1 Barcelona ...........................
! Idem .......................................

Burgos .................................
Córdoba ................................

: Lérida ...................................
L avarra  ...............................
Oviedo ........................ ......
Soria ....................................
Teruel ...................................
Toledo ...............................
Idem .....................................
Valencia ...............................Zaragoza ..............................

Almería ...............................
Idem ............ ..........................
Avila ....................................
Badajoz ...............................
Córdoba ...............................
Cuenca ...................................
G ran ada  ...........................
Guada la ja ra  .......................
La Comuña............................
Logroño ...............................
Navarra...................................
P o n te v e d ra ...........................
Idem .....................................
Sa lam anca
Sevilla ...................................
TcUmu ......................................
Teruel ...................................
Toledo ...................................
Zaragoza ...............................

La Coruña ...........................

Burgos ................................Cádiz ....................................
Córdoba ...............................
Idem ......................................
G ran ada  ...............................Huclva ...................................
Murcia ...................................
Sevilla ...................................
Tdem ......................................
Zaragoza ...............................

Salam anca ...........................

2
2
6
11
1
1
1
3 
1 
1
1
1
1

2
6
1
5
1
1
12
1•i
1
1
1
1
1
1
4 
1 
3

1

1
1
1
1
1
1
1
1
1

1

Canina ......
Canina .......
Canina
Felina ...........
Canina .......
C anina .......
Canina .......
Equina .......
Canina .......
Canina .......
Canina ......
Canina .......
Canina 
Bovina .. , 
Canina 
Felina .........

Ovina ..........
Caprina
Caprina
Ovina ...........
Ovina ...........Caprina
Caprina
Caprina
Canina .......
Ovina ...........
Caprina 
Eouina 
Cu picola
Ovina ...........
Canina
Equina
Caprina
Ovina ...........
Caprina .......

Porcina

Ovina ..........
Ovina ...........
Ovina ...........
Bovina ........
Porcina
PorcinaCaprina .......
Bovina ........
Ovina ...........
Bovina ........

Aviar ............

2
2

15
1
1
1
1
1
33 
1 
1
4 
1 
1 1

39

5
11
26
46
40 

594 
518 
130

1 • 
92

1
6

700
1
7

226
27

2.431

2
2

200
1325
2

13
532

1
0*7

200
3

1.304

4 
4

2
2

15
1
1
1
1
13
3 
1 
14 
1 
1 
1

39

4
* 160

7

2
1

• 3

1
34

* 6
8

226

2
2

200
1
3
2

13
290

5
'30

3
548

4 

4
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A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Triquinosis .................................
Idem .............................................

Tuberculosis ...............................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................

Vari- : ; ' ...................  ' ............

Viruela ............................... .........
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
Idem ............................................
ídem .............................................
Idem .............................................
Idem ..............................................
Idem .............................................
Idem .........................................
Idem ...........................................
Idem ..............................................
Idem .............................................
Rabia ............................................

Barcelona ........................
Zaragoza.............................

Castellón ........................
Córdoba ...........................
Las Palmas .....................
La Caiuña ........................
Logroño .........................
Lugo ..................................
Navarra ............................
Oviedo ...............................
Pontevedra ......................
Salamanca ........................
Santander ........................
Vizcaya ..........................
Zaragoza ..........................

G u i p i i ' / ................

Alicante ...........................
Almería .............................
Barcelona .........................
Ciudad Real.......................
Cuenca .............................
Granada .................... :.....
Guadalajara .....................
León ...............................
Logroño ..........................
Málaga ..............................
Salamanca ........................
Teruel ...............................
Toledo ...............................
Valencia ...........................
Zamora ............................
Zaragoza ..........................

t i
1

a
i
i

18
1
1
i i 
1 
1 
1 
7
4 ¡ 
1

1

1
7
1
2 
1
2
1
6
2
2
1
1 i 
1 (
2 <
5 <
2 i

Porcina
Porcina

Bovina
Bovina ........
Bovina 
Bovina , , 
Bovina ,,, 
Bovina 
Bovina , , 
Bovina , , 
Bovina
Porcina ......j
Bovina ...... |
Bovina .......
Bovina ........

Bovina ......

Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina .’........
Ovina .........
Ovina .........
Ovina ..........
Ovina
Ovina .........
Ovina

4
1

5 ;

i
8 ¡ 
3 ;
1 1 

67
1
1
1

1
71
7
3
6

170

1

1

12
6

48
350
22

133
20

198
253
18
2 

12

1
188
41

1.304

4 
1

5 

3
3
1

61
1
1
1
5 
1

10
7
3
6

103

1

1

12
2

14

5 
56
6 

68
4

15 • 
2

* 4

23
10

221

R E S U M E N

ENFERMEDADES Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio 

Aborto contagioso (Avortemen cont.agieuse) ................................................ Bovina.......
Bovina ........

Totales...

104
8

112

6

6
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Enfermedades Especies
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 
o sacrificio

i

Actinom icosis (A c íin om icoso  ...........

Ao-’-r.x.iv 1.4.;.::,- x :.e co;u¿n .c u io  ....................................................,

Carbunco oactcndiano (F ievre  cria bunncusé; ................................................

Carbunco sintom ático (Charbon isym ptom atique)......................... ............

Coriza gangrenosa (Coryza gangreileux) .........................  ............................

D iarrea blanca bacilar* (D iarrtiée blarvehe b a c ila ir e ).....................................

D istom atosis (D istom átose; .............. ........ .........................•••....... .................. rr;.

Durina (D ourine) ................... .............  ..................................................... .-r.-̂ rr;.

E stro iv  i . < > i s »S ‘iiuw¿,yiuav> ................................................................................ 7̂

B ovina ........

Totales....

O vina ..... ;...
Caprina ......

Totales....

\
Equina
Bovina ........
O vina ..........
Caprina ......
Porcina .......

Totales.,..

Bovina ........

Totales....

Porcina .......

T o ta le s ....

Bovina .........

T ota les  ...

Bovina ........

Totales....

A v ia r .......í ..

T o ta le s ....

Bovina ....v..
O vina ..........
Caprina ......

Totales....

Equina ........

Tota les  ...

O vina ..........
Porcina ......

Totales....

1

1

55-5
?5

630

4 
87

226
7

39

363

18

18

2

2

2

2

2

2

32

32

40
226

8

274

5

5

38

38

27 
1

28

4
73

226
7 

36

346

18

18

2

2

2

2

2

2

26

26

18
205

8

231

1

1

53 
* 01

104
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Enfermedades Especies 
atacadas Invasiones Bajas por muerte 

o sacrificio

Fiebre aftosa (Fiévre apthteuse) .-tí..........................rr.;r;...;7;............ítt. ......r.....

Fiebre de Malta (Melitococcie) ...... rvr..................... ...................................

influetiza (Influenza)................................................................................................. .

Mal rojo (Rouget du porc) ..... ;...................................................................... ..i.......

Mamitis gangrenosa (Mammite gangreneuse)................................................. .

I

Papera (Oreillon) ................................................................................. ...... .

1 Cólera áviar (Cholera aviaire) ......................................

Pulmonía contagiosa (Pneumo-enterite) ..................
Pasterelosis.
(Pasteurellose) \

I Septicemia hemorrágica (Septicemie hemoAi^ique).....

Perineumonía exudativa contagiosa (Péripneumonie contagieuse)

Peste aviar (Peste aviaire) ...............................................................................

Peste porcina (Peiste du porc) ...........777;..............r ........................ ....................

Bovina .......
Ovina ..........
Caprina ......
Porcina ......

Totales ...

Caprina ... 

Totales.. .

Equina .......

Totales....

Porcina ......

Totales ...

Ovina .....i... 
Caprina ......

Totales.—

Equina 

Totales..-., j

Aviar ..........

Totales. 7 ..

Porcina ......

Totales....

Bovina
Ovina ..........
Caprina ......
Porcina ......

Totales ...

Bovina ........

Totales....

Aviar ..........

Totales.. .

Porcina ......

Totales....

978834
492,178

2.480

2
2

248
248

4
4
3

15
15

1.396 
Í.396

448
448

22
726

1545
1.304

23
23

. 127 
127

2.567
2.567

21
1815
45

• 8
8

37
97

4
4
8

472
472

198
198

10
234

1303
548

16
16

127
127

1.333
1.333
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Enfermedades Especies
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 
0 sacrificio

Piroplasmosis (Piroplasmoee) .......................... ..........................................................................................

9

Rabia CRage) ...................... . . ; ...........r............................... .............................. 777*7777..

Sam a (Gale) ................................ ........... . . . . . . 7 . . . . . 7<7 . . . . . .777................................ .............................................

Septicemia gangrenosa (Septicemie gangreneuse)......................7 7 7 ... .................. ...........

Tifosis aviar (Tifosis aviaire) ..................................................................................................................... ,

Triquinosis (Trichinose) ..................... tr.r.,* .........¿77777777... 7 . . 7 7 7 . . . . . . . ......................................

Tuberculosis (Tuberculose) ................................. .............. ...................... ... ...................................

Vaginitis granulosa (Exantheme coital) Í . . 7 7 7 . . . 777777777777.. . . ; 7 . . . . 777¿ . . ...................

Viruela (Claveleé) . . . r . ¡ . . . 777 . . .r .77.-77................................ .777.......................................... ..

Bovina . .. .7 7 7  

Totales ...

E q u in a ----------

Bovina . ...7 7 7  
Canina 
Felina ........—

Totales ...

Ovina .........
Equina ......
Caprina ..........
Canina .......
Cunícola .....

Totales....

Porcina ..........

Totales.^.

AViar 777777 .7 .

Totales....

Porcina 

Totales ...

Bovina . . . 7 . . . .  

Porcina ..........

Totales....

Bovina . . .7 .7 .7  

Totales...

Ovina ..........

Totales...

4

4

1
1

35
2

39

883
a

1.532
2
6

2.431

2

2

4

4

ñ

5

99

71 v
170

I

1

1.3,04 - 

1.304

2

2
--------------é

1
1

96
2

39

173

61 
2 '

226 •

2

2

4

4

6

5

93
10

. —i
103

1

1

221

221

f
Las cifras con asteriscos en las casillas de bajas indican enfermos de meses anteriores.

M airid, 14 de junio de 1943 —El Jefe de la Sección de Higiene y Sanidad Veterinarias, José Orensanz.—-Vis
to bueno, el Director general, M. Rodríguez de Torres,
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